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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTECRAL Y RECOLECCIÓN 
DE BASURA EN LAS OFICINAS DEL EDIFICIO SEDE, SEDE ALTERNA PLAZA DE LA REPUBLICA, 
DIRECCIONES METROPOLITANAS Y ALMACENES DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO 
FONACOT REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ENRIQUE MENDOZA MORFÍN, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LECAL Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA ADAL YM S.A. 
DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. ADRIÁN ACUIRRE RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LECAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, 
DE CONFORMIDAD CON LAS SICUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL APODERADO LECAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio p ropio, así como con autosuficiencia presupuesta I y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Inst ituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Regist ro Federal de Contribuyentes de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN06042SCS3. 

1.3. Que cuenta con las facultades legales suficientes para obligar a su representado bajo los 
términos y condiciones de este contrato, como se desprende de la escritura pública 
número 219,906 de fecha 8 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del Mtro. Eutiquio 
López Hernández, Notario Público número 3S, de la Ciudad de México, instrumento que 
quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 
bajo el folio número 82-7-18022019-194310, el día 18 de febrero del 2019, con fundamento 
en los artícu los 24 y 2S de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 
de su Reglamento. 

1.4. Que no t iene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la fracción 
IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabi lidades Administ rativas. 

I.S. Que para el cumplim iento de sus funciones requiere la prestación de diversos servicios, 
entre los cuales se encuentra el servicio de limpieza integral y recolección de basura en 
las oficinas del edificio sede, sede alterna Plaza de la República, Direcciones 
Metropolitanas y almacenes del INSTITUTO FONACOT. 

1.6. Que en atención a lo anterior, el presente cont rato abierto se adj udicó al PRESTADOR 
mediante el procedimiento de la Licitación Pública Electrón ica Nacional con Reducción 
de plazos No. LA-014P7R00l-E55-2019, de conformidad con lo dispuesto en s tículos 
134 Constrtucional; 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11, 27, 28 f racción I, 29, 32 (ter r pa afo), 
36 (segundo párrafo) y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y rvicio del 
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Sector Público, 39, 42 y 85 de su Reglamento, así como a lo dispuesto en el acta de fal lo 
de fecha 21 de marzo del 2019, emit ido a favor del PRESTADOR. 

1,7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato abierto, cuenta 
con recursos d isponibles suficientes no compromet idos en la partida presupuestal 
número 35801 denominada "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" y cuenta con 
autorización presupuesta l para contratar el presente servicio, según oficios números 
DICP-SP-2019-114 y DICP·SP-2019-123 de fechas 8 y 20 de marzo de 2019, 
respectivamente, emitidos por la Dirección de Integración y Control Presupuesta! del 
INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que para los fines y efectos legales del p resente con tra to, señala como domicilio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. EL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIRVERDAD,A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, debidamente 
constituida de conformidad con la leg islación mexicana, según consta en la escritura 
pública número 12,325 de fecha 3 de febrero de 1992, otorgada ante la fe de Lic. Erick S. 
Pulliam Aburto, Notario Público Número 196, del entonces Dist rito Federal, hoy Ciudad 
de México, inscrita en el Regist ro Púb lico de Comercio de la Ciudad de México, bajo el 
folio mercant il 1595740000. 

11.2. Que el objeto social d e su representada consiste entre ot ras actividades en la prestación 
de servicios de limpieza y mantenimiento dentro y fuera de la República Mexciana. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Cont ribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo 
la clave ADA920203F4S. 

11.4 . Que su representada d ispone de la organ ización, experiencia, persona I capacitado y 
demás recursos técn icos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los servicios materia del presente contrato. 

11.S. Que cuenta con poderes suficientes para celebrar el p resente contrato, en términos de 
la escrit u ra pública número 12,325 de fecha 3 de febrero de 1992, otorgada ante la fe de 
Lic. Erick S. Pulliam Aburto, Notario Público Número 196, del entonces Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, declarando bajo protesta de decir verdad, que, a la fecha, dichas 
facultades no le han sido modificadas ni revocad as en forma alguna, asimismo, se 
identifica con credencia l para votar con folio 0000009588787, exped ida por el registro 
Federal de Electores del entonces Instituto Federal Electoral, hoy Instituto Nacional 
Electoral. 
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página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, sobre el cumplim iento de 
obligaciones fiscales, como lo establece la Reg la 2.1.31. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2018, de acuerdo con el documento emitido po r el Servicio de Administ ración 
Tributaria, el 18 de marzo del 2019, en el que se emite la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo. 

11.7. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplim iento de sus obligaciones 
laborales en observancia a lo d ispuesto por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. 
SAI.HCT.101214/281.P.DIR ysu Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la opin ión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad socia l", publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, de conformidad con el 
documento emitido por el Inst ituto Mexicano del Seguro Social, el 14 de marzo del 2019, 
en el que se emite la opinión d el cumplimiento de obligaciones fisca les en materia de 
seguridad socia l en sentido posit ivo. 

11,8 Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en observancia a lo 
dispuesto por el "Acuerdo del H. Consejo de Administ ración del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la 
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones pat ronales y 
entero de descuentos", publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 
2017, de conform idad con el documento emitido por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, de fecha 14 de marzo de 2019, en el que se emite la 
opin ión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones 
pa trona les y entero de descuentos en sentido de que no se identifica ron adeudos ante 
el INFONAVIT. 

11.9. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios o accionistas 
que ejercen contro l sobre su representada, desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, en los términos del art ículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como que la empresa y ninguno de sus socios se 
encuentran en alguno de los supuestos de los artícu los SO y 60 antepenúltimo párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuent re en los supuestos señ_alados anteriormente, el contrato será nulo p revia 
determ inación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.10. Que bajo p rotesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como m icro empresa, de conformid ad con lo establecido en el artículo 3, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competit ividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el art ículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.11. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como do 
representada el ubicado en San Valentín número 46, Colonia Pedregal de 
Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04600, Ciudad de México. 
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111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 Que están de acuerdo en que los apartados, títu los e incisos del p resente cont rato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.3 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO, El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y éste 
se obliga a llevar a cabo la prestación del servicio dé limpieza integral y recolección de basura en 
las Oficinas del Edificio Sede, Sede Plaza de la República, Direcciones Metropolitanas y Alm acenes 
del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con la descripción, especificaciones y entregables 
contenidos en el Anexo 1 "Características Técnicas del Servicio", anexo que se agrega al p resente 
contrato, el cual una vez rubricado por las partes, formará parte integrante del m ismo; para lo cual 
el PRESTADOR pondrá toda su experiencia y capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea 
necesario. 

SEGUNDA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
objeto del presente cont rato, los precios u nitarios que aparecen en la Propuesta Económica del 
PRESTADOR que como Anexo 11, se agrega al presente contrato, el cua l una vez rubricado por las 
partes formará parte integrante del m ismo. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
cbntractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos los 
conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no podrá 
agreg ar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asim ismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo p revisto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

TERCERA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. De conformidad con los artículos 47, fracción I, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y SS f racción I de su 
Reglamento, el presupuesto mínimo a ejercer por este concepto durante la v igencia del p resente 
cont rato es de $4,469,032.24 (Cuatro m illones cuatrocientos sesenta y nueve mil, treinta y dos 
pesos 24/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, y el presupuesto máximo a ejercer asciende 
a la cantidad de $5,201,354.61 (Cinco millones doscientos un m il, trescientos cincuenta y cuatro 
pesos 61/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. 

Ambas partes están de acuerdo que el 
presupuesto máximo. 
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DATOS 
BANCARIOS 
(No. de Cuenta y 
CLABE). 
Ubicados en: 
quinto renglón 
del quinto 
párrafo. 
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Legal: Artículos 
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General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
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Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 
3, fracción IX, de 
la Ley General 
de Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto Nacional 
de 
Transparencia, 
Acceso a la 
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Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos se 
puede acceder a 
información 
relacionada con 
el patrimonio de 
una persona 
física o moral y/o 
realizar diversas 
transacciones, 
por lo que es un 
dato personal de 
carácter 
confidencial. 
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El pago de los servicios quedará condicionado, p roporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los t rabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

CUARTA, FORMA DE PACO_ En el presente servicio no se otorgarán anticipos. 

Para que la obligación de pago se haga exig ible, el PRESTADOR deberá presentar en los p rimeros 
5 dlas hábiles posteriores a la prestación del servicio, la documentación completa y debidamente 
requisitada para realizar el trámite de pago, m isma que ampare el 100% de los servicios 
efectivamente prestados en el mes inmediato anterior, conforme al presente cont rato y a lo 
descrito en e l ANEXO I del presente contrato, los cuales deberán contar con el visto bueno por 
parte del Administrador del Contrato y de conformidad con lo d ispuesto en el art ículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir comprobantes fiscales digita les por 
Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el PRESTADOR pondrá a disposición del 
INSTITUTO FONACOT en archivo XML (arch ivo electrónico del comprobante fisca l digital por 
Internet) y de manera adicional entregará la representación de las facturas electrónicas en un 
documento impreso en papel, estas últimas debidamente selladas y firm adas por el Administrador 
del Contrato, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se 
otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El pago se rea lizará de manera mensual a mes vencido por los servicios efectivamente prestados 
en el mes inmediato anterior, previa entrega, va lidación y aceptación del original de la factura en 
los primeros 5 días hábiles posteriores a-la prestación del servicio y el número de contrato que lo 
ampara, a través del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a la cuenta de 
cheques  que el PRESTADOR t iene a su favor 
en el banco Santander (México), S.A., sucursal S661 Ayuntamiento, dent ro de los 20 (veinte) días 
naturales posteriores a la presentación del comprobante o comprobantes fiscales a que se hizo 
referencia en el párrafo anterior, y de la presentación de la documentación soporte para su revisión 
y autorización. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, d ichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la presentación de la factura. 

QUINTA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguien te: 

a. 
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lo ampara. Dichos comprobantes deberán ser entregados y enviados a entera satisfacción del 
Administrador del Contrato, en las Oficinas Centrales del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en 
Avenida Insurgentes Sur No. 452, ler piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
así mismo deberá ser enviada a los correos electrónicos iacinto.polanco@fonacotgob.mx, 
jose.martinez@fonacot.gob.mx, y carlos.vazquez@fonacot.gob.mx en un horario de labores 
de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el p lazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se 
tendrá como recibida la factura o el documento que reúna los requisitos fisca les 
correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al 
momento de concluir la prestación tota l o parcial del servicio, conforme a los términos del 
contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de 
los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para p romover la agilización 
del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a part ir de la entrega de la factura respectiva, 
previa prestación de los servicios en los términos del presente cont rato, el INSTITUTO 
FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias 
contenidos en la factura o en el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes; t ram itar el pago de d icha factura o documento y realizar el pago al 
PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reg lamento referido, en caso de que 
las facturas entregadas por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o deficiencias, el 
INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 

. escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la 
entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no se computará 
para efectos d el artículo 51 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

SEXTA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato, es del 22 de marzo al 31 de diciembre del 
2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del t iempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR garantizará el 
cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal corno se refiere en la fracción 
11 del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, póliza 
de fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en el ramo, conforme a la 
legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Naciona l para el Consumo de los Trabajadores 
(INSTITUTO FONAcon, por un importe equivalente al 10% (Diez por · nto) del monto máximo del 
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presente cont rato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y deberá estar vigente hasta la total 
aceptación del INSTITUTO FONACOT respecto de la prestación de los servicios, debiéndose 
obtener la cancelación correspondiente, según lo previsto en la fracción 111, del artículo 85 del 
Reglamento de dicha Ley. 

Esta garantía permanecerá bajo custodia del INSTITUTO FONACOTysu devolución se hará a t ravés 
de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante autorización por escrito, 
una vez que se hayan satisfecho las obligaciones materia de contratación a cargo del PRESTADOR, 
en los términos y condiciones establecidos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, 
la póliza de fianza correspondiente deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el contrato 
celebrado ent re ADALYM S.A. DE C.V. y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores, derivado d el procedimiento de adjudicación por Licitación Pública 
Elect rónica Nacional con Reducción de p lazos No. LA-014P7R001-ESS-2019. 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales, para lo cual se requerirá la respectiva manifestación 
expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. . 

e) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue p rórroga al cumplimiento del 
contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios 
que se interpongan y hasta que se dicte resolución definit iva que quede firme. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
p revistos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, vigente a partir del 04 de abril 
del 201S, para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro <;le 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de 
fianza requerida, quedando a -elección del INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago 
de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 282 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, debiéndose atender para el cobro de 
indemnización por mora lo d ispuesto en el artículo 283 d e dicha Ley. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al 
PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exig ib le de inmediato sin necesidad de j uicio previo ni declaración judicial alguna, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante \ / 

autoridad competente. ....,.,..,,...,,,,.,....,.....,....,....,,, ~ {X 
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OCTAVA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La fianza a que se refiere la 
cláusu la que antecede, será canceladas por el INSTITUTO FONACOT a t ravés de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR demuestre haber cumplido 
con la totalidad de las obl igaciones adquiridas en el presente contrato; para cancelar la fianza será 
indispensable la constancia de cumpl im iento total de las obligaciones, donde conste la 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, con fundamento en 
el artículo 103, fracción 1, inciso b), del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

NOVENA. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL El PRESTADOR garantizará durante el 
cumplimiento del contrato el pago de los daños que por causas imputables a la mano de obra de 
su personal pueda causar a las instalaciones en general y los problemas de cualquier naturaleza 
que puedan derivar durante la prestación del servicio contratado mediante una póliza de 
responsabilidad civil a favor d el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
cuyo monto será de $200,000.00 (Doscientos m il pesos 00/100 M.N.). El plazo de la entrega de 
d icha póliza será de 10 días naturales después de emitido el fallo, y deberá ser entregada al 
Admin ist rador del Contrato en el Edificio Sede del INSTITUTO FONACOT, ubicado en Av. 
Insurgentes Sur No 4S2, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad d e México, 
CP. 06760. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalm ente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
p resente cont rato. 

b) Contar con el personal p rofesional y técnicos especia lizados en el ramo, suficiente para 
la ejecución, operación y supervisión continua de los servicios. 

DÉCIMA PRIMERA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato, en lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicab le. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técn ico 
espec ializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fi n de garant izar que los servicios objeto del 
p resente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a sat isfacción d el INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la rea lización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
p resente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los servicios 
que se compromete a proporcionar. D icha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR de las 

obligacioo,s y ,,spoogbilidad,s coouaidas '" """d d• ••• 'º~''jj,_....,.,.,,.,,,,.,,=-r.o:-:-:=,-:,;,r, 
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El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTA DOR en este supuesto a real izarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCll"1A SEGUNDA. OBSERVACIONES AL SERVICIO- Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para la mejor 
p restación del SERVICIO, las cuales serán atendidas de inmediato por el PRESTADOR. 

DÉCIMA TERCERA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que p rocedan con 
motivo de la contra tación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DECIMACUARTA- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El PRESTADOR 
no podrá en forma alguna subcontratar el servicio objeto del p resente contrato, así como tampoco 
deberá ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones derivados de este 
contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con la aceptación 
expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme a lo establecido 
en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. El PRESTADOR se obliga con 
el INSTITUTO FONACOT, a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar al INSTITUTO FONACOT o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios 
contratados v iola derechos de autor, patentes y/o m arcas registradas, de terceros u otro derecho 
intelectual reservado. En tal virtud, el PRESTADOR manifiesta en este acto bajo protesta de decir 
verdad, no encontrarse en ninguno d e los supuestos de infracción administrativa y/o delit o, 
establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor y en la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniere alguna reclamación en contra del INSTITUTO FONACOT, por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste, será la de dar aviso en el 
domicilio p revisto en este instrum ento al PRESTADOR, para que éste, utilizando los medios 
correspon dientes al caso, garant ice salvaguardar al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
cont roversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fisca l o de 
cualquier otra índole. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el art ículo 52 d e 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector Público, podrá incrementar el 
monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en 
su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
orig inalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el p rimer 
t rimestre del ejercicio fiscal sigu iente y result e indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del Sector Público y último párrafo del \ , 
""'"'º 146 d,I Reg lameo<o de la ley Fede,al de P,esopoes<o y Respoo~b,l ldad Ha=da<laj (X' 
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DÉCIMA SÉPTIMA. PENAS CONVENCIONALES. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del 
artículo 96 de su Reglamento, el INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR penalizaciones por 
la demora en el cumplimiento de las obligaciones contractuales de conformidad con lo siguiente: 

Inicio en la prestación del servicio. La cantidad equiva lente al 5% {cinco por ciento) del 
importe total del contrato, por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio. 

Falta de entrega de insumos y materiales: Cuando no se entreguen los materiales e 
insumos en t iempo y forma se aplicará una penalización del 1% (Uno por ciento) sobre la 
facturación mensual por cada de día natural de atraso en la entrega de los mismos. 

Falta de entrega de equipo y herramientas: Cuando no se entreguen los equipos y 
herram ientas en tiempo y forma se aplicará una penalización del 1% (Uno por ciento) sobre 
la facturación mensual por cada de día natural de atraso en la entrega de los mismos. 

Falta de reposición de equipo y herramientas. Cuando no se repongan en tiempo y forma 
los equipos o herram ientas dañados o que no sirvan. se aplicará una penalización del 1% 
(Uno por ciento) sobre la facturación mensual por cada de d ía natural de atraso en la 
entrega de los mismos. 

Falta de entrega del equipo móvil. Cuando no se entreguen a los supervisores los equipos 
móviles al día siguiente del fallo se aplicará una penalización del 1% (Uno por ciento) sobre 
la factu ración mensual por cada de día de atraso en la entrega del m ismo. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, informará por escrito al PRESTADOR el cálcu lo de la 
pena convenciona l correspondiente, indicando el número de días u horas de atraso, así como la 
base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR lo realizará a t ravés de referencia bancaria que se 
generara el mismo día en que se efectúe el pago, la cual será proporcionada por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servidos Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga cen tavos, el monto se aj ustará a 
pesos, de ta l suerte que las que contengan cant idades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior. 

La acumulación de d ichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de IVA, de conformidad con el Artículo 53 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y 96 de su Reglamento. 
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En el entendido de que en el supuesto que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de 
d icha penalización, ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. Lo anterior, sin perj u icio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT 
pueda optar en tre exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

DÉCIMA OCTAVA. DEDUCTIVAS. De conformidad con lo previsto en el artículo S3 Bis de Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, el INSTITUTO 
FONACOT aplicará al PRESTADOR, deductivas por concepto de los servicios ejecutados de manera 
parcial o deficiente en que incurra, de conformidad con lo siguiente: 

Retardos: Para la prestación de los servicios, el Instituto FONACOT permit irá lS minutos 
después del horario establecido como tolerancia, de no cumplir con esta d isposición se 
aplicará una deductiva del 2% al pago la cua l se determinará conforme al costo mensual 
por t rabajador de limpieza y al número de inasistencias. 

Abandono del servicio: Cuando el personal abandone el serv1c10 sin motivo o causa 
justificada, se descontará el 100% {Cien por ciento) del importe del turno no laborado, 
tomando como base el precio unitario integrado d iario de conform idad con la p ropuesta 
económica del Licitante Ganador. 

Falta de providad y honradez: En caso de que el personal ingiera bebidas alcohólicas, se 
p resente en un est ado inconveniente y/o sea sorprend ido consumiendo sustancias toxicas 
durante el turno, el tomar objetos o dinero de las oficinas del Instituto, así como las faltas 
de respeto al personal, se descontará el 100% (Cien por ciento) del importe del turno 
correspondiente, tomando como base el precio unitario integrado d iario de conformidad 
con la propuesta del Licitante Ganador. 

Uniforme: El personal que no se presente uniformado al 100% (camisola, pantalón y zapatos 
reg lamentarios), de no cumplir con esta disposición se aplicará una deductiva equivalente 
a una inasistencia. 

Tareas mal realizadas: Cuando los procedim ientos para la prestación de los servicios no 
sean congruentes con lo solicitado en e l numeral 5 "Condiciones del Servicio", del 
Anexo Técnico, será mot ivo para aplicar una deductiva equiva lente al 10% (diez por c iento) 
del salario d iario de un afanador por la prestación deficiente del servicio. Para llevar a cabo 
esta deductiva se tomará como base los reportes generados por los usuarios a t ravés de la 
mesa de servicios • m del Instituto FONACOT, considerando tareas mal realizadas a partir 
de 15 quejas relevantes reportadas mensuales. 

Equipos y herramientas: Cuando se compruebe que los equipos y herramienta no son los 
adecuados, o no se cuente con las cantidades solicitadas en el inmueble correspondiente, 
será considerado como incumplimiento, aplicando una deduct iva del 5% (Cinco por ciento) 
sobre la facturación mensual. 
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los insumos o materiales ent regados de manera parcial o deficiente, hasta que se cumpla 
con el total de la obligac ión a satisfacción del administrador del contrato. 

Falta de reposición de equipo y herramientas. Cuando no se repongan en t iempo y forma 
los equipos o herramientas dañados o que no sirvan, se aplicará una penalización del 1% 
(Uno por ciento) sobre la facturación mensual por cada de d ía de atraso en la entrega de 
los mismos. 

Para el pago de fas deductivas, el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, informará por escrito al PRESTADOR el cá lculo de la deductiva a 
la que se hizo acreedor por el incumplimiento parcial o deficiente en que incurrió. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de S (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación, a través de referencia 
bancaria que se generara el m ismo día en que se efectúe el pago, la cual será proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servidos Generales o a través de escrito de aceptación en 
el que manifieste que acepta el descuento en la factura correspondiente. 

DÉCIMA NOVENA. SANCIONES. Se hará efectiva fa garantía relativa al cumplimiento del contrato, 
cuando el PRESTADOR incumpla a cualquiera de sus obl igaciones contractua les por causas a él 
imputables; ten iendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir el presente 
contrato. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será p roporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, p roporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o duran te la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con fo previsto en el artículo Sl de fa Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en exceso que 
haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar fas cantidades pagadas en exceso, m ás los 
intereses correspondien tes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de c réditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre fas cant idades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente fas 
cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de rescisión del cont rato, el PRESTADOR deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los 
pagos progresivos que haya recibido más los in tereses correspondien tes, conforme a fa tasa que 
será igual a la establecida por la Ley d e Ingresos d e fa Federación en los casos de prórroga para el 
pago de c réditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y 
pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente fas cantidades disposición del INSTITUTO 
FONACOT. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los m ismos, respond iendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especia listas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos aplicables en 
materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una de las 
reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO FONACOT, 
obligándose en este m ismo acto a dej ar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al 
INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el único responsable 
del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social y todas las demás 
prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, comprometiéndose a mantener a salvo 
en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de cualquier reclamación que se presentare 
en su contra derivada de su relación contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, cont ra 
el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especia listas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecim iento. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga en el supuesto de que para la prestación del servicio objeto de 
este cont rato, requ iera del uso intensivo de mano de obra y que ésta implique un costo superior 
al t reinta por ciento del monto total del presente cont rato, cumplirá durante la vigencia del mismo, 
con la inscripción y pago de cuotas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que de 
manera b imestral entregará al INSTITUTO FÓNACOT, las constancias de cumplimiento. 

El PRESTADOR se obl iga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas 
por este últ imo, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabil idad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este cont rato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo establecido en el presente contrato, o sin motivo 
justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente los servicios materia del presente contrato. 

D) Por cua lquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para el 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
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presente cont rato. 

F) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de los servicios contratados. 

G) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (d iez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir el Im puesto al Valor Agregado. 

H) Se declara en concurso mercantil o le sobreviniere una huelga o por cualquier causa análoga. 

1) En general, por cua lquier incumplim iento a las obligaciones pactadas en el presente 
contrato y en su anexo. 

VIGÉSIMA TERCERA. PROCED IMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará rescindible 
en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo cual el 
INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para tal 
efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la 
autoridad j udicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con fundamento 
en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

l. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes0 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valerD 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dent ro de los 15 (quince) días siguientes 
a lo señalado en el punto 10 y, 

4. Cuando se rescinda el contrato se formu lará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios. el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los m ismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
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procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedim iento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa v igente la 
necesidad de los m ismos y se cuenta con partida y disponibilidad p resupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente, debiendo modificarse la vigencia del con trato con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Ad quisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el con trato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO FONACOT 
así lo determ ine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
j ustificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre 
que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directam ente con el contrato 
correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artícu los 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación de los servIcIos 
cont ratados, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, m isma que el PRESTADOR 
se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

VIG~SIMA SEXTA. LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Los serv1cIos deberán ser 
rea lizados en las instalaciones del INSTITUTO FONACOT, cuyos domicilios se detallan en el Anexo y 
l. - - 4)rl;!it%1 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevin ieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando d icha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 2 (dos} d ías 
naturales, a cuyo término podrá in iciarse la terminación an ticipada de este contrato, previa 
solicitud del Administrador del m ismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable 
por cualquier ret raso o incumplim iento de este contrato que resulte de caso fortuito, fuerza mayor 
o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la intel igencia de que, una vez superados los 
dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del p resente contrato, si 
así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortu ito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el caso 
de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formal izarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conform idad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Públ ico y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortu ito o fuerza mayor cua lquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones baj o este contrato, si d icho 
evento se encuentra más allá del control razonable de d icha parte, y no es resultado de su falt a o 
negligencia, y si d icha parte no ha sido capaz de superar d icho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida d iligencia. Sujeto a la satisfacción d e las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A} 

B} 

C) 

D) 

E) 

F} 

Fenómenos de la natu raleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

Incend ios; 

Guerras, disturbios civiles, m<?tines, insu rrecciones y sabotaje; 

Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

Leyes de aplicación g eneral de cualquier autoridad gubernamental. 

Queda expresamente convenido que caso fortuito o ¡jrza mayor no incluirá ninguno 

de los siguientes eventos: Y i- --;:;,¡::;:;:;F1!;iRiii'i f / 
. --~i] ~ 
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i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en 
la ent rega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR 

VIGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inic io o de terminación total 
de los servicios o las fechas parciales de cumplim iento de los entregables, podrán ser p rorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortu ito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por escrit o la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente o previo al vencimiento de la fecha que 
corresponda al cumplimiento de la obligación, acompañando las p ruebas que 
permitan corroborar que d icho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Cont rato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cua lquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente o previo al vencimiento de la 
fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que e l 
evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Cont rato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito sí se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de S 
(cinco) días naturales, contados a parti r de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio en tre las partes. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrenda m ientes y Servicios del Sector Público, el servidor 
público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato por el Instituto FONACOT será el 
Subdirector General de Administración, Lic. Enrique Mendoza Morñn, a través del Director de Recursos 
Materiales y Servicios Generales Lic. Jacinto Polanco Monterubio. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que, en caso de d iscrepancia entre 
la convocatoria del proceso de cont ratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de los 
cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invit ación o 
solicitud respectiva. 
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ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En princip io, la solución de las 
controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo lS de la ley 
mencionada. 

TRIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que h ubiere desavenencias derivadas del cumplim iento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particu larmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; a la Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y a sus respectivos Reglamentos; al Código Civil 
Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo; Código Fed eral de Procedim ientos Civiles; 
así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal al INSTITUTO FONACOT le 
resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los t ribunales federales competentes de la Ciudad 
de México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les 
correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EL D(A 22 DE MARZO DEL 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO 
FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

OZAMORFÍN 
APODERADO LEGAL Y A MINISTRADOR DEL 

CONTRATO 

E 

LIC. JACINTO PO O MONTERRUBIO 
DIRECTOR DE RECURS S MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

18121 

POR EL PRESTADOR 

Cí;~ ~RIA N AGUIRRE RAMÍREZ 
APODERADO LEGAL 
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Visto Bueno del área administrativa: 

Elaboró: Lic. Celia Nájera Alarcón __ 

SupeNisó: Lic. Gerardo Roberto 

Revisión del C. José Alejan rtínez Elizon o, Subdirector de SeNicios Generales al 
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Anexo l. 

Características Técnicas del Servicio 
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LIMPIEZA DE Al.TO NIVEL 
RFC: \DA920203f-45 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL CON REDUCCIÓN DE PLAZOS 
No. LA-014P7R001-E55-2019 

· coNTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL y RECOLECCIÓN DE BASURA, 
EN LAS OFICINAS DEL EDIFICIO SEDE, SEDE ALTERNA PLAZA DE LA REPÚBLICA, DIRECCIONES 

METROPOLITANAS Y ALMACENES DEL INSTITUTO FONACOT" 

PROPUESTA TÉCNICA 

ANEX013 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO 

INSTITUTO FONACOT 
PRESENTE 

Ciudad de Méxlco, a 20 de ma120 del 2019 

Yo C. AORIAN AGUIRRE RAMÍREZ en mi carácter de Administrador Único de la empresa AOAL YM, 
S.A. DE c.v. (en adelante ADALYMJ, según se acredita en el Testimonio Notarial No. 12,325 de fecha 03 
de febrero de 1992 otorgado ante el Notario Público No. 196, Licenciado Erick S. Pulliam Aburto del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), me permito presentar como parte de nuestra propuesta 
técnica, el siguiente: 

ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y RECOLECCIÓN DE BASURA, EN LAS OFICINAS DEL EDIFlCIO 
SEDE, SEDE ALTERNA PLAZA DE LA REPÚBLICA, DIRECCIONES METROPOLITANAS Y ALMACENES 
DEL INSTITUTO FONACOT 

l. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE REQUIERE CONTRATAR 

El Instituto del Fondo Nacional para el Cons.umo de los Trabajadores (FONACOT), requiere la prestación 
del servicio de limpieza y recoleccié!n de basura, a fin de mantener y conseivar limpios y en condiciones 
óptimas de salubridad e higiene, las instalaciones de los inmuebles que ocupan las Oficinas del Edilicio 
Sede de Insurgentes Sur No. 452, Plaza de la RepóbUca No. 32, Direcciones Metropolitanas y Almacenes, 
del Instituto FONACOT. 

Se entenderá por limpieza a toda labor de asepsia y desinfección para cuyo propósito se utuizan suslancias 
químicas biodegradables, delergentes y otros implementos de higiene y que tienden a eliminar organismos 
y microorganismos patógen·os de áreas especificas de un inmueble y/o de los muebles que se enC<léntren 
dentro de él, con el propósito de q~e los bienes y espacios del presente contrato conseiven su funcionalidad 
y optimo estado, asr como proteger la salud humana. 

La ejecución del seivlclo de limpieza Incluirá: 

• Supervisor (es) 
• Personal de limpieza 
• Pulidor 

SAN VALENTÍN NO. 46, (."OlONIA PEDREGAl DE SANTA ÚRSULA, ALCAl.DÍA CO'/OACÁl'J 
C.P. 04600 TEl. $4l9·859S Cet: SS U 89 69 1.5 MAlt: adalym sadecv@hotmail.com 
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• Equipo, maquinaria, insumos y mateñales de consumo diario tales como productos de limpieza y 
jarcieria, para g_arantizar el cumplimiento del servicio y equipo de comunicación. 

• Recolección de Basura 

11. LUGAR, HORARIO, DIAS Y NÚMERO DE ELEMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El servicio se llevará a cabo de acuerdo con el listado que incluye los domicilios de los inmuebles que de 
manera (enunciativa más no limitativa) se indican, horarios, números de elementos y d!as para la prestaclón 
del mismo, los cuales podrán ser m<Jdificados de acuerdo con las necesidades del servicio. 

El número de inmuebles se podrá aumenlar o disminuir de acuerdo a las necesidades del Instituto. por lo 
que en caso de actualizarse dicho supuesto será necesario la celebración de un convenio modificatorio. 

Ubicación Superficie Población Localización Horario 
Elementos 

Olas M2 Máximo Mlnimo 

Sócano 6:30-14:30 1 1 lunes · sábado 
12:0~20:00 1 1 lunes - Yiemes 

P.8. 
6:3~14:30 2 1 1Un8$ • sábado 
12:0~20:00 1 1 lunes-viernes 

Exterior 6:30-14:30 1 1 lunes - sábado 

Piso 1 6:30-14:30 2 1 lunes - sábado 
12:00-20:00 1 1 lunes viemes 

Edificio Sede Piso2 6:3~14:30 
1 

2 1 lunes .. sábado 
12:00-20:00 1 1 lunes - vlemes 

Av. de los 
Piso3 6:3~14:30 2 1 Junes .. sábado 

Insurgentes Sur 12:00-20:00 1 1 tune-s - viernes 
Número 452 Col. 7,655.88 400 6:30-14:30 2 1 lunes . sábado 
Roma Sur C.P. Plso4 

12:00-20:00 1 1 lunes - viernes 
· 06760 Demarcación 6:30-14:30 2 1 lunes • sábado 
Territorial Pisos 

12:0~20:00 2 1 lunes - viernes 
Cuauhtémoc 

6:30-14:30 2 1 lunes· sábado Piso6 
12:00-20:00 2 1 lunes. viernes 

Sup-eNisor 
(Recorridos de 

6:3~14:30 1 1 lunes - sábado Inspección en 
12:00-20:00 1 1 IUJles - viernes lodo el 

inmueble! 

Todos los pisos 
6:30-14:30 1 1 Sábado (Pulidor) 

Total afanadores 26 17 
Total suoervisores 2 2 

Total pulidores 1 1 

SAN V1\lENTiN !110, 46, COLOt~IA PfDREG/\t DE SAttTh ÚRStJlA, ALCAI.DÍA COYOACÁN 
C.P. 04SOO TEL. 542,-8593 CEL: 55 12 89 6915 MAll: adalym sadecv@hotmall.cqm 
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Ubicación Superllcie 
Población l.lxalaa<:ión Horario 

Elementos 
M2 Mllximo Mínimo 

Piso 1 y 06:30-14:30 1 1 
mezanlne 12:00-20:00 2 1 

Plso2 06:30-14:30 1 1 
12:00.20:00 1 1 

Plso3 06:30-14:30 1 1 
12:íJ0.20:00 1 1 

Piso4 6:30-14;30 1 1 
12:00-20:00 1 1 

Piso Sede Atterna Pisos 6:30-14:30 1 1 
12:00.20:00 1 1 Plaza de la 
6:30-14:30 Repúbfica Plso6 1 1 
12:00-20:00 1 1 

Plaza de la Piso7 6.30-14.30 1 1 
Repúbica 32 Col. 4,948 250 12:00-20:00 1 1 
Tabacalera, Plso8 6.30-14:30 1 1 
Demarcación 12:00-20:00 1 1 
Ternitorial 

Pjso 9 6:30-14:30 1 1 
Cuauhtémoe 12:00-20:00 1 1 

Supervisor 
(Recorridos de 

6:30-14:30 1 1 inspección en 12:00-20:00 1 1 todo el 
inmueble\ 
S618no y Planta 6:30- 14:30 1 1 
Bala 12:00 - 20:00 1 1 

Estacionamiento 06:30 - 14:30 1 1 

Total afanadores 22 21 
Toral suoervisores 2 2 

Direcciones Metro,, itanaa 

Ubicac:ión SuperflCie Población HorariO 
Elementos 

M2 Máximo Minimo 
Vallejo 
Norte 45 No. 853-B. Col, Industrial 

8:00-16.00 1 1 vallejo, Demarcación Gustavo A. 362.18 31 
Madero, C.P. 02300. México. Ciudad 11:00- 19:00 1 1 

de México. 
San Antonio 
San Antonio Abad No. 150, Col. 

8:00- 16:00 1 1 Ttánsito, Demarcación Cuauhtémoc, 401.05 34 
C.P. 06820, México, Ciudad de 11 :00- 19:00 1 1 

, Máxico. 
Zaragoza 
81vd. Puerto Aéreo No. 81. 1er piso. 
COI. Federal. Demarcación Gustavo 165.14 27 8:00- 16:00 1 1 
Carranza, C.P. ·15700 México, 
Ciudad de México 
Tlalnapanlla 
Av. Sor Juana Inés de Cruz, No 22 

500 35 
8:00-14:00 1 1 

Oespacl\0106-4, Col. Centro de 11:00-19:00 1 1 
Tlatneoantla de i:i. .. ,.. E:$.tado de Ml!xloo 

Olas 

luoos - sábado 
lunes - viernes 
lunes - sábado 
lunes - viernes 
lunes - sábado 
lunes: -viernes 
lunes - sábaoo 
tunes - vlemes 
lunes - sábado 
tunes - viernes 
lunes - sábado 
lunes • viernes 
lunes - sábado 
lunes - vlemes 
lunes - s.ibado 
tunes - viemes 
lunes - sébado 
lunes -viernes 

lunes - sabado 
lunes - viernes 

tunes - sábado 
lunes - viernes 

lunes • sábado 

Olas 

lunes - sábados 
lunes .. WJ.mes 

lunes - sábado 
lunes - viernes 

lunes - sábado 

lunes - sábado 
iune$ - viernes 

SAN VALENTÍl'l NO. 46, COLONIA PEDREGAL DE SANTA ÚRSULA, AlCALDÍA COY0,4CÁN 
C.P. 04600 TEL. S42!1-859S CEl: SS 12 89 G9 lS MAIL; adalym sadecv@hotmall.com 
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Congreso del Trabajo 
Av, Ricardo Flores Magón No, 44 
Col Guerrero, Demarcación 176 8 
Cuaulltémoc, C.P. 06300, México. 

09:00- 17:00 1 1 lunes - sábado 

Ciudad de México. 
Almacén Vallejo Poniente 148 No. 
901, Nave 1 Col. Industrial Vallejo, 
Demarcación Azcapo12alco. Ciudad 2,402.72 
de México, C.P. 02300. 09:00-1 7:00 1 1 Junes - viernes 
Almacén de Mar Adrlatieo Avenida 13 8:00 - 16:00 1 1 sábado 
Mar Adñalico # 46 Co!on!a PopoUa 
DemaJ'Qrción Miguel Hidalgo, ciudad 
de México C.P. 11400 

829 

Chalco 
Boulevard Cuauhtémoc, Mz 53 U 6, 
Local 2, Col. Emlllano Zapata, 
Chalco de Covarrublas, Estado de 

80 4 08:00- 16:00 1 1 lunes - sábado 

México, C.P. 56608. 
Ecalepec 
Via Morelos No. 2•. Col. Jajalpa, 
C.P. 55090, Ecatepeo, Estado de 
Méx1oo 

67.69 8 08:00- 16:00 1 1 lunes - sébado 

rnsurgentes 
Insurgentes Sur 452. Planta Baj.,, 
CoJ. Roma Sur, Demarcación 250 11 
Cuauhtémoc, C.P. 06760. ChJdad de 

08:00- 16:00 1 1 lunes -víemes 

México 
Coapa 
Av. Canal de Miramcntes 3280, 
Locales 27, 28, 29, 30, Coaplaza, 
Col. Vrllacoapa, Demarcación 246.32 14 08:00- 16:00 1 1 lu=-sábado 
Tlalpan, C.P. 14390. Ciudad de 
Méxfoo. 
Mlxcoa<: 
Molinos No. 50, Col. Mlxooac, C.P. 

08:00- 16:00 1 1 lunes - sábado 03910 252..55 2.8 11 :00 a 19:00 1 1 Junes - vieme$ Oemarcacióo Benito Juárez. Ciudad 
de México 
Texcoco 
Prolongación 16 de Septiembre No. 
310. Loe. 30, Col. Barrio de San 119.00 2 08:00-16:00 1 1 lunes - sábado 
Pablo Centro. C.P.~6116, Te«ooo, 
Estado de México. 
Cuaulitlán lzcaUi 
Av. Hu~huetoca s/n, SORIA_NA, t,,;,c. 
6, Col. Clauslto de San Miguel , 68.55 4 09:00- 17:00 1 1 lunes -sábado 
CuautiUáo lzcam, E$1ado de México, 
C.P. 54719 
Total afanadores 18 18 

Máximo Mínimo 

Total Afanador 66 56 
Total SupéfVisor 4 4 
Tolal Pu&dór 1 1 
TOTAL DE PERSONAL 71 61 

SAN VAlENTIN No. 4ó, COlOmA PEDREG.!\l. DE SANTA ÚRSUI.A, ALCALDlA COVOACÁ1i 
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Horario de alimentos: Los elementos de limpieza tendrá 30 minutos de descanso por tumo para consumo 
de alimentos, a partir de las 11 .00 a.m. y para el vespertíno a partir de las 05:00 p.m., debiendo el horario 
acordarse con el Adminls!J'ador del Con!J'ato, conforme a sus necesidades. 8 horario se organizará de 
manera que no afecte la operación, la loglstica y las actividades de limpieza del Inmueble. 

111. PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

111. 1 Plazo de Inicio para fa prestación del servicio 

El servicio Iniciará al día hábil siguiente del fallo, debiéndose presentar ADALYM, en caso de ser el Licitante 
ganador. con el administrador del contrato para definir y presentar al personal que llevaré a cabo el servicio. 

El servicio de fimpieza general de inmuebles, AOALYM, lo realizará todos ros días del ano, excepto 
domi~os y días de descanso obligatorios, de C011formidad con la Ley Federal del Trabajo. 

111.2 Plazo para entrega de materia!. 

Materia! Inicial: 

los materiales iniciales que se Indican en el cuadro de materiales de este Anexo 13 Características 
Técnicas dol Servicio, los entregará ADALYM en su totalidad en las cantidades y caíldad pactadas, al dla 
siguiente del fallo. 

Material a suministrar durante fa vigencia del servicio. 

En caso de que ADAL.YM sea el licitante ganador, tendrá un plazo máximo de cinco dlas hébiles contados 
a partir del inicio de cada mes que corresponda, para entregar tos materiales senalados en este Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio, en las cantidades, periodicidad y calidad pactadas. 

111.3 Plazo para la reposición del equipo o herramientas en caso de falla. 

En el caso de que el equipo o alguna henramienta, se descompongan o fallen AOALYM se obliga a repon8f 
el mismo en un plazo de 5 días hábiles, 

IU.4 Plazo para entrega del equipo móvil 

ADALYM, en caso de ser el licitante ganador, entregará a su personal (supervisores) al dla siguiente del 
fallo, los equipos móviles necesarios, para su comunicación con el administrador del con!J'ato. 

111.5 Plazo para la suspensión del .servicio 

El plazo para la suspensión del servicio será de 2 (dos) dlas hábiles. Asimismo, la suspensión de la 
prestación de los servicios, se ajustará a lo dispuesto por los artículos 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 fracción II de su Reglamento. 

IV.• VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato será del 22 de man:o al 31 de diciembre de 2019. 

SAí~ VALEr.rTIN NO. 46, COLONIA PEDREGAt Df SANTA únsuLA, !ILCP.Lofll comACÁN 
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V. CONDICIONES DEL SERVICIO 

V.1. Servicio de limpieza Integral. 

El servicio de limpleza se dlvkllrá en: 
• Aseo menor 

l.11\1PiEZA De ALTO NIVEL 
RFC:ADA920203F~5 

• Aseo mayor incluye pulido de pisos 
• Recolección de basura 

) ..,,. . 

La limpieza diaria y programada de las oficinas, áreas comunes y demás áreas de trabajo, de manera 
general será: 

• Limpieza de suelos (barrer, fregar, aspirar. entre otros). 
• limpieza de mobiliario (sacudir en seco o en húmedo, persianas, entre otros). 
• Limpieza de crislales y ventanas interiores. 
• Lavar trastes y utensilios de servicio de cocina 
• Vaciado de papeleras. 
• Reposición de insumos para los baños (papel higiénico, jabón para manos, toalla en rollo, entre 

otros). 
• Recolección de Basura 
• Cualquier otra actividad relacionada con el servicio. 

Actividades de Aseo Menor 

• Retiro de basura: Deberá retirarse toda la basura que se encuentre en los cestos de oficinas, 
módulos y baños. 

• Puerlas: Deberán limpiarse con franela húmeda y limpia la perilla, el mango metálico y la parte 
superior de la misma, asi como quitar las manchas que se encuentren a simple vista. 

• Objetos sobre escritorios: Deberán limpiarse con una franela Jimpla semi-húmeda, todos los objetos 
que sobre la superficie se encuentren como son: calendarios, tatjeteros, lapiceros, etc. La limpieza 
del escñtorio consiste en limpiar en su totalidad la cublerla {retirando todo lo que obstruya su 
limpieza y volviendo a colocar todo en su sitio original, así como los costados en general, 
Incluyendo agarraderas de cajones y las patas del escritorio, utilizando para ello un lustrador en 
spray. 

• Módulos en áreas generales y Objetos: Deberá limpiarse todos con una franela limpia semi
Mmeda, los objetos que sobre la superficie se encuentren como: calendarios, tarjeteros. lapiceros, 
etc. Limpiar en su totalidad la cubierta, así como los costados de las mamparas y las divisiones de 
aluminio, Incluyendo los archiveros que se encuentran en cada módulo. 

• Sillas y sillones: Deberá limpiarse el asiento, respaldo, las patas fijas o giratorias y estructure 
metálica o de madera, según sea el caso, con franela limpia seml-hOmeda. · 

• Teléfonos: Deberá limpiarse con franela limpia semi-húmeda en la lotalldad de su superficie, 
quitando manchas de grasa. papel carbón y otros. 

• Archiveros: Deberá limpiarse con franela limpla semi-húmeda en la totalidad de su superficie. 

SAN VALEi'-ITÍN NO. 46, COlONiA PEDREGAL OE SANTA únSULA, AlCAlOÍA COYOACÁN 
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• Equipo de cómputo: Deberá retirarse el polvo con una franela limpia prácticamente seca, de las 
computadoras, Laptops, mouse, impresoras y reguladores. · 

• Venüladores: Deberán limpiarse en su totalidad con franela limpia semi-Mmeda y retirando las 
manchas de mugre que se aC1Jmulan. 

• Jardineras exteriores: Se deberén retirar las hojas secas y basura en general. 

• Banquela: Se deberá de realizar el barrido de la banqueta en la zona perímetral de los edíficios 
indicados donde se realizará la prestación del servicio. recolectando la basura en balsas de 
plástico. 

• Cuadros: los marcos de los cuadros decorativos deberán limpiarse cuidadosamente cada tercer 
dla con franela limpia prácticamente seca. 

• Ventanas: los marcos de todas las venlanas deberán limpiarse con franela limpia semi-húmeda, 
tanto en et interio< de las oñclnas como en los pasillos. 

• Pisos, azotea y terrazas: Una vez barrido el piso deberá trapear-se con la jerga limpia y húmeda, 
aplicación de aromatizantes líquidos para pisos, y verificar que los pisos no queden mojados o 
húmedos. para evitar accidentes. 

• Piso de madera: únicamente deberá mopearse, aplicándose ef líquido_ especial para ello. 

• Escaleras: Deberán limpiarse al final del aseo de las oficinas privadas, módulos y bal\os, con una 
franela limpia húmeda y a mano. Su limpieza incluye el barandal, pasamanos, los descansos y los 
rieles que soportan los peldaños. 

• Escaleras de emergencia: Deberán limpiarse al final del aseo de las oficinas, módulos y bai\os, 
con franela limpia húmeda, incluye el barandal, pasamanos, descansos, rieles que soportan los 
peldaños y oenioeros, en temporada de lluvia mantener secas hasta lo más posible. 

• Enfriadores y calentadores de agua: Deberán limpiarse exteriormente los garrafones y los 
enfriadores y calentadores de agua, con una franela limpia y húmeda, así como el escurridero de 
los mismos. 

• Baños privados: Se deberán lavar y desinfectar diariamente los muebles y accesorios de los bai\os 
privados, asf como el trapeado del piso verificando que no queden húmedos o mojados para evitar 
accidentes, posteriormente aplicar un aromallzante. 

• Cristales interiores: El lavado de cristales interiores de oficinas y de los pasillos, deberá realizarse 
en dfa sábado. cada quince días, utilizando un jalador y liquido especial para cristales, límpiando 
perfectamente las orillas del cristal con una franela seca. 

• Percheros: Aquellos que sean metállGos, se deberán limpiar con una jerga limpia y semi-húmeda y 
los que son de madera, utiliza.r lustrador en spray y una f/anela limpia y seca. 

• Elevadores: Se deberán limpiar diariamente los espejos y las paredes con franela limpia y húmeda, 
los frentes de botoneras y los rieles de los sensores se deberán limpiar con trapo Sl!CO y ef piso 
aplicando liquido especial para madera. 

Si<N VAlEfolTÍN NO. 46, COLONIA PEDREGAL DE SANTA ÚRSULA, ALCALDÍA CO'IOACÁN 
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• Estacionamiento: De lunes a viernes se deberá barrer y lrapear por las mañanas, y los sábados se 
deberá lavar con agua y jabón, secando perfectamente al final. 

• Máquinas de escribir. se deberá limpiar con franela limpia semi-húmeda, únicamente en su parte 
exterior. 

Baños del Personal y Cocinetas 

Se colocarán en cada uno de los baños una hoja de reporte en donde se validará por parte de la supervisión 
de AOALYM, en caso de ser el ricitante ganador y la supervisión del Instituto FONACOT, que se haya 
realizado el aseo conforme a las actividades se~aladas y en los periodos establecidos en este anexo 
técnico. · 

Este aseo menor de baños del personal, consiste en el retiro de basura, colocación de papel higiénico 
encada baño. jabón liquido y toallas para manos, asl como el lavado de: 

• Taza, mingitorios y lavabos: Se deberán lavar y enjuagar perfectamente utilizando un liquido 
sarricida para desinfectar, y evitar la acumulación de sarro. 

• Espejos: Se realizará la limpieza utilizando un jalador y liquido especial para cristales, verificando 
que estén perfectamente secos al final. 

• Llaves: Se lavarán con esponja, jabón y agua, utilizando productos que no dañen el cromo ni el 
esmalte, secando perfectamente al final. 

• Jaboneras: Se lavarán con esponja, jabón y agua, utilizando productos que no dañen el cromo ni 
el esmalte, secando perfectamente al final. 

• Mamparas: Se deberán limpiar con los productos adecuados para retirar las manchas y letreros 
Indebidos que puedan exis6r. 

• Piso: Los pisos se deberán barrer y trapearse con la jerga limpia y húmeda, aplicación de 
aromalizantes líquidos para pisos, y verificar que los pisos no queden mojados o húmedos, para 
evitar accidentes. 

• Tarjas en cocinetas: Las tarjas deberán limpiarse utilizando polvo para trastes, liquido anti-sarro 
tallándose con fibra suave para eliminar acumulación de sarro, dejando seca la tarja al final de su 
limpieza. 

• Utensilios de'l;ocina en cocínelas: A solicitud del Instituto, esta actividad es apí,cable en eventos 
extraordinarios del lnslituto FONACOT como lo son cursos, conferencias, licitaciones, reuniones 
de la Dirección General y de las Subdirecciones Generales. Se deberé lavar los utensílíos de vajilla 
como Jo son juegos de té, estaciones de café, etc ... No aplica para las actividades rutinarias de la 
operación del comedor institucional, ni de las áreas operativas. 

Programa de las actividades de aseo menor apficabtes a los dos tumos en oficinas del edif,cio Sede, Sede 
Alterna Plaza de la República, Direcciones Metropolitanas y Almacenes del Instituto FONACOT 

SAN VALENTiN NO. 4S, COLONIA FrnnEGAl DE SANTA ÚJlSl.ll.A,AlCAl.OÍA COVOI\CÁN 
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OBSERVACIONES 

Cada tercer día 
2 veoes por turno 

Sábado 

2 veces al dfa 

Actividades de limpieza profunda obligadas a ejecutar en el servicio en oficinas del edificio Sede, Sede 
Alterna Plaza de la Reptlblica, Direcciones Metropolitanas y Almacén del Instituto FONACOT. 

Aseo Mayor en Oficinas. 

• Cestos de basura: Se lavarán con liquido multiusos y una fibra suave para evitar que se raye el 
esmalte en el caso de que estos sean metálicos con aplicación de pintura, si su fabricación es de 
plástico se tasarán con zacate y jabón eliminando los sedimentos que pudieran estar pegados, se 
utilizarán bolsas de plástico y se reemplazarán cuando sea necesario. 

• Enfriadores y calentadores de agua: Se lavarán con una fibra suave en su eslructura exterior y la 
parte posterior se sacudirá con trapo seco previamente desenergizan<lo el equipo y retirando el 
garrafón. 

• Cortinas: Las cortinas de lela se lavarán cada 4 meses en los casos de las oficinas donde aplique. 

• Persianas: Se lavarán utilizando una franela limpia semi-húmeda. 
SAN VALENTÍN 1\10. 46, COLONlA PEDREGAL DE SA;nA ÚRSULA, ALCALDÍA COYOACÁI\I 
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• Pulido de pisos: En oficinas se realizará el pulido interno en pasillos y áreas comunes, ocupando 
los discos de ñbra que son específicos para cada uso. 

• Pulido piso de madera: Se realizará el pulido aplicando ceras especiales para madera. 

• Lavado de sillas: Se lavarán con jabón o shampoo, procurando no mojar demasiado la tela para 
los casos que sean tapicería de este material. 

Aseo mayor en baños 

En el mayor se realizarán las actividades descótas en el inciso B de Actividades de Aseo Menor, 
intensificando el tallado y desinfectado de los·e1ementos que componen los baños. 

• Lavado de tazas, mlngitotios y lavabos: Se utilizará para la limpieza cepillo, evitando que se rayen 
Y un samcida de calidad para evitar la acumulación del sarro, se utilizarán productos que no daflen 
el Cfomo ni el esmalte. 

• Lavado de puertas y mamparas: Se deberá utilizar liquido multiusos, cepillos de cerda y jalador 
para cristales. 

• Lavado de pisos y escaleras: Deberá lavarse con una fibra y multiusos retirando toda la cera 
acumulada. 

Durante las limpiezas generales de pisos, se prohibe el uso mangueras a presión para limpiar 
directamente la superficie. 

• Lavado de paredes y muros: Deberá realizarse con liquido multiusos. cepillo de cerdas, con una 
frecuencia mensual. · 

Otros 

• Banqueta: Deberán lavarse con aspersor a presión, ocupando maquina hiclrolavadora alrededor 
del edificio. 

Lavado de cortinas de acero de la fachada en oficinas del edificio Sede, Sede Alterna Plaza de la República, 
Oficinas Metropolitanas y Almacenes del Instituto FONACOT: 

Se deberá lavar las cortinas de la fachada, utilizando la mezcla de agua y jabón e presión, empleando 
equipo hidrolavadora, al terminar, re engrasar los engranes, cadenas y gulas de sistema de transmisión. 

Escalera de eme'l!e!)cia: 

Deberá trapearse con jerga, elimlnando manchas de grasa, no apllcar jabón para evitar escurrimientos que 
dejen sedimentos blancos de Jabón. 

Estacionamiento: 

Deberá lavarse manchas de grasa, aceite y refrigerante con solvente ylo equivalente, 

Calendario de Limpieza Profunda 
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ADALYM deberá entregar calendario de lfmpleza profunda que se realizará en Oficinas del Edificio Sede, 
Sede Alterna Plaza de la República y Direcciones Metropolitanas del Instituto FONACOT, de acuerdo a la 
solicitud del Instituto a través del responsable asignado por el administrador del contrato. 

Programa de las actividades de limpieza profunda aplicables a los dos tumos 
PERIODO 
CONCEPTO DIARIO SEMAAAL QUINCEMAI. MENSUAi.. 81MESTRAI. TRIMESTRAL SEMESTRAL OTROS 
LIMPIEZA DE: 
CESTOS DE ~ 
BASIJAA 
ENFRIADORES Y o 
CALENTADORES 

Ds o 
o 

PULIDO 0E PISOS o 

PISOS DE MADERA f.l 

LAVADO DE SILLAS e 
LAVADO DE TAZAS. D En dta MIGITORIOS Y 

Sébado LAVA80S 
LAVADO DE o 
PUERTAS Y 
MAMPARAS 
LAVADO DE PISOS o Y ESCALERAS 
LAVADOOE o 
PAREDES Y 
MUROS 
BANQUETA o 
LAVAOOOE • A¡,li;o 
FACl'IAOA CEI.OSIA o calen· 

dfarfo DE ALUMINIO 
$0iieitado 

CORTINAS DE 
ACERO DELA a 
FACHADA 
ESCALERA DE 

ll EMERGENCIA 
ESTAClONAAUENTO o 

Recolección de basura, para oficinas del Edificio Sede, sede Altema Plaza de la República y Almacenes 
del Instituto FONACQT. 

Recolección constante, separación orgánica e Inorgánica, acarreo horizontal y vertical hasta los 
contenedores de basura. 

Contenedores de basura: lavado semanal 

ADALYM seré responsable de rearar la basura de cada uno de los inmuebles los días lunes, miércoles y 
viernes, el costo del servicio correrá por nuestra cuenta. para lo cual deberemos cumplir con los requisitos 
administrativos de la autoridad local para el retiro de basura oon camiones recolectores. 
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V.2. Suministro de materiales y equipo para la prestación del servicio de limpieza. 

• 

AOALYM entregará los materiales e insumos en el domicilio de las Oficinas dei Edificio Sede del Instituto 
Fonacot de /a siguiente manera: 

Al dia siguiente del fallo la totalidad de materiales e insumos requeridos pa1a el inicio del servicio 
considerando las cantidades que se detallan en el presente anexo técnico. 

Dentro de los primeros cinco dias hábiles del lnicio de cada mes que corresponda, atendiendo en su 
totalidad las cantidades y periodicidades programadas, para los inmuebles que se detallan en el presente 
el Anexo Técnico. 

La recepción de los materiales para las Oficinas del Edificio Sede, Sede Alterna Plaza de la República, 
Direcciones Metropolitanas y Almacenes del Instituto FONACOT, se realizará en el área de limpieza del 
sótano del edificio Sede ubicado en Av. de los Insurgentes Sur# 452 Col. Roma Sur, con la presencia del 
Jefe de Departamento de Servicios Terciarizados ylo la persona autorizada para tal efecto. Se validará la 
entrega de los materiales mediante el listado de entrega el cual deberá ser finnado por las personas que 
entregaron y recibieron dichos materiales. Los materiales se suministrarán en un horario de 9:00 a 15:00 
horas, garantizando que en la entrega de estos no exista retraso alguno por ningün motivo, al responsable 
asignado por el administrador del contrato, atraves de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

En el caso de que las cantidades de insumos y materiales entregados a cualquiera de los inmuebles 
senalados en el presente Anexo Técnico no fueran suficientes para concluir el mes en curso, ADALYM se 
obliga a proporcionar, sin costo para el Instituto, en un plazo máximo de tres dias hábiles una vez que se 
hubiera hacho la solicijud vla correo electrónico a ADALYM, las cantidades faltantes necesarias, las cuales 
no podrán exceder el diez por ciento del total mensual de la cantidad entregada en el inmueble que 
mencione la solicitud. 

ADALYM proporcionará el programa de entrega de materiales al responsable asignado por el administrador 
del contrato, a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servidos Genera/es. dos dias hábiles 
previos a que concluya el mes inmediato anterior, por inmueble, indicando características del vehículo 
(marca, submarca, color y placas), asi como el nombre del operario que realizará la entrega, con la finalidad 
de que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, coordine aJ servidor público que 
vertflcará la entrega de dichos materiales. 

ADALYM proporcionará eJ listado de los materiales que serán entregados en el domlcillo indicado del 
Edificio Sede del Instituto FONACOT. Las entregas se validarán sel\alando en el mismo. documento, los 
materiales no entregados, incompletos. distintos o que no cumplen con lo solicitado en el contrato y 
requisitando, el nombre. firma del servidor público responsable de cada Inmueble que recibe, y en su caso, 
seno. 

No serán recibidos aquellos materiales e insumos de limpieza cadUC'os, que hubieren sido violentados, 
cuyos senos hubieren sido alterados, o por cualquier otra circunstancia que ponga en duda la calidad y 
cantidad de los materiales entregados y/o que no cumplan con lo especificado en el Anexo Técnico. l!stos 
deberán ser restituidos al Instituto en un término rio mayor a tres días hábiles, cumpliendo con las 
caracteristicas solicitadas. 

ADALYM se obligara a cumplir desde el inicio de la prestación del servicio, con las entregas de los 
materiales e insumos de limpieza, asl como de la maquinaria y equipo de limpieza, conforme a la cantidad, 
periodicidad y horario, establecidos en este Anexo TéCllico. 
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En el presente cuadro se enlistan de manera enunciativa más no llmitatlva los principales materiales, 
pedodlcidad y cantidad requeridos para la prestación del servicio. 

No. 

1 

2 

3 

' 
5 

6 

7 

8 

9 

1p 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

MATER1ALES PARA OFICINAS DEL EDIFICIO SEDE Y SEDE ALTERNA PLAZA DE LA REPÚBLICA 

CANTIDAD A 

MARCA DEL UNIDAD MATERIAL DISTRIBUIR 
PRODUCTO DE PERIODICIDAD DE ACUERDO PRODUCTO MEDlDA INICIAL CON LA 

PERIODICIDAD 
ATOMIZADOR DE l¼ LITRO SIN MARCA PIEZA MENSUAL 67 3 
FABULOSO LAVANDA ECO FRESH AZIJl, 
DE CALIDAD IGUAL O SIMILAR FABULOSO LITRO MENSUAL 80 80 

AROMAT12ANTE DE AMBIENTE EN SPRAY WTESE CAJA MENSUAL 5 5 GLAOE 229 ML C/12 MARCA SUGERIDA 

BOLSA NEGRA 90X1 .20. CM SIN MARCA KILO MENSUAL 90 90 

BOLSA NEGRA 60x90. CM SIN MARCA KILO MENSUAL 90 90 

CLORO SIN MARCA LITRO MENSUAL 90 90 

ESPATULA METALICA, CON MANGO DE SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 32 5 MADERA DE 10 CM 
DISCO BLANCO 19' 3M, MARCA 

3/A PIEZA BIMESTRAL 3 3 SUGERIDA 
DISCO CANELA 19" 3M, MARCA 

3M PIEZA BIMESTRAL 3 3 SUGERIDA 

DISCO NEGRO 19" 3M, MARCA SUGERIDA 3M PIEZA BIMESTRAL 3 3 
DISCO VERDE 19" 3M, MARCA 

3M PIEZA BIMESTRAL 3 3 SUGERIDA 
FIBRA VERDE 3M, DE CALIDAD IG\JAL O 
SIMILAR 3M PIEZA MENSUAL 24 24 

FRANELA BLANCA 60 CM t 1 METRO SIN MARCA PIEZl'. MENSUAL 67 32 
PAR DE GIJANTES DE HULE ROJO 

ALTEX PIEZA MENSUAL 67 50 MEDIANO 
JABON PIMANOS CIAROMA G0L0 A SIN MARCA LITRO MENSUAL 100 100 GRANEL 
JABON AXION EN PASTA BARRA DE 425 AXION PIEZA MENSUAL 30 30 GRAMOS, DE CALIDAD IGUAL O SIMILAR 

JABON EN POLVO, BOLSA 10 KlLOS ROMA PIEZA MENSUAL 3 3 

JAlAOOR PISO •O CM. CRUCETA CICA80 SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 20 10 

JERGA DE 20 X 50 CM. SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 40 40 

LIJA DELGADA DE AGUA SIN MARCA · PIEZA MENSUAL 20 20 
MECHUDO DE PA81LO 400 GRAMOS SIN MARCA PIEZA MENSUAL 40 •o CABO NATIJRAL 

MOP DE PABILO COMPLETO 60 CM. SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 10 10 

MULTIUSOS EKD. DE CALIDAD IGUAL O SIN MARCA LITRO MENSUAL 100 100 SIMILAR 

BOMBA MEDIANA PARA SANITARIO SIN MARCA PIEZA TRJMESTRAL • 8 

PASTILLA DESODORANTE DE 70 
AQIJALIM PIEZA MENSUAL 80 60 GRAMOS FIJA CON GANCHO 

PINO LIQUIDO LIMPIADOR SIN MARCA LITRO MENSUAL 80 80 

SAN VAtENTÍlil NO. 46, COLONIA PEDREGAL DE SANTA ÚRSUtA, ALCAWfA COYOACÁN 
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1 Ni'X BICLORO POLVO 388 GRAMOS, OE 
CAUO/\D IGUAL O SIMILAR 1 AJAA PIEZA. MENSUAL 

BLEM PLEOGE PARA MUEBLES SPRAY 
350 GRAMOS, DE CALIDAD IGUAL O WIESE PlEZA MENSUAL 
SIMILAR 

CEPILLO PARA VIORJO CERDA SUAVE SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 

CEPILLO TIPO PLANCf1A SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 

CERA SELLADOR SINMAACA LITRO TRJMES'TRAL 

CUSE.TAS DE PLASTICO DURO, 
CAPACIDAD 8 LITROS, NÚMERO 10 SIN MARCA PIEZA T'RlMESTRAL 

FIBRA NEGRA SCOTCH• PIEZA BIMESTRAL BRITE 

REMOVEDOR DE CERA SIN MARCA LITRO BIMESTRAL 

PAPEL SANITARIO JUMBO JUNIOR 200 DALIA CAJA MENSUAL MTRS EN ROLLO CON 12 PIEZAS 
TOALLA PARA W\NOS &ANCA DE 
PRIMERA CALIDAD, 20 CM DE ANCHO ELITE CAJA MENSUAL 
CAJA CON 6 PIEZAS 

ESCOBA DE PLASTICO, TIPO CEPILLO SINMAACA PIEZA TRIMESTRAL 

RECOGEDOR METALICO CON MANGO SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 
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MATERIALES PARA CADA UNA DE LAS DIRECCIONES METROPOLITANAS Y ALMACEN 

MARCA DEL 
UNIDAD PERIOOICIDA MATERIAL PRODUCTO PRODUCTO DE D INICIAL MEDIDA 

FABULOSO LAVANDA ECO FRESH 
A2UL; DE CALIDAD IGUAL O StMILAR FABULOSO LITRO MEl'ISUAL 4 

AROMATIZAN.TE DE AMBIENTE EN 
SPRAY GLADE 229 ML. CAJA CON 12 WIESE CAJA MENSUAL 2 
MARCA SUGERIDA 

BOLSA PARA BASURA 120 X 90 CM. SIN MARCA PIEZA MENSUAL 30 

BOLSA PARA BASURA 60 X 90 CM. SIN MARCA PIEZA MENSUAL 60 

BOMBA MEDIANA PARA SANITARIO SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 1 

CEPILLO PARA VIDRIO CERDA SUAVE SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 2 

CEPIUO DURO TIPO PLANCHA SINI.IARCA PIEZA BIMESTRAL 2 
CERA PARA MUEBLES. 350 GRAMOS 

WlESE PIEZA MENSUAL 1 SPRAY 

CLORO SIN MARCA LITRO MENSUAL 10 

CUBETAS DE PLASTICO DURO, 
CAPACIDAD 8 LITROS, NÚMERO 10 

SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 2 

ESPATULA METALICA CON MANGO DE SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 1 IMDERA DE ·to CM 

ESCOBA DE PLASTICO, TIPO CEPILLO SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 1 

FIBRA NEGRA SCOTCH- PIEZA MENSUAL 2 BRITE 
FIBRA VERDE JM, DE CA1.IDAO IGUAL O 

3M PlEZA MENSUAL 2 SIMILAR 
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FRANELABLANCASOCMX I METRO SIN MARCA METRO ME~UAL 
PAR DE GUANn;S DE HULE ROJOS ALTEX PIEZA MENSUAL MEDIANO 
JABON P,'MANOS C/AROMA GOLD SIN MARCA LITRO MENSUAL AGRANEL 
JABON AXION EN PASTA BDE 42S 
GRAMOS, DE CALIDAD IGUAL O AXION PIEZA MENSUAL 
SIMILAR 

JASO)'l EN POLVO, BOLSA DE 5 KILOS ROMA PIEZA MENSUAL 
JALAOOR PISO 40 CM. CRUCETA 

SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL CICABO 

JERGA DE 20 X 50 CM. SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 

LIJA 01,LGAOA DE AGUA SIN MARCA PIEZA MENSUAL 

MASTER SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 
MECHUDO DE PABll.0 400 GRAMOS SIN MARCA PIEZA MENSUAL CABO ~ l\JRAL 

MOP DE PABILO COMPLETO 60 CM. SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 
MUL nusos EKD. DE CALIDAD IGUAL o SIN MARCA LITRO MENSUAL SIMILAR 
PASTILLA DESODORANTE DE 70 AQUAUM PIEZA MENSUAL GRAMOS AJA CON GANCHO 

PINO LIQUIDO LIMPIADOR SIN MARCA LITRO MENSUAL 

A.JAX BICLORO POLVO 388 GRAMOS.DE 
AJAX PIEZA MENSUAL CALIDAD IGUAL O SIMILAR 

RECOGEDOR METAUCO CON MANGO SINMAACA PIEZA TRIMESTRAL 
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ADAL YM propone en los materíales listados arriba, las marcas reíeridas en los cuadros. 
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Para el caso de las Direcciones Metropolitanas y Almacenes, todo el material se entregara en paquete de 
bolsas o ca¡a por sucursal. 
11 1 1 IIIH.i I Hll 

V.3 Equipo y herramienta. 

ADALYM, contará con el equipo y herramientas necesarias para la prestación del se,vlcio, a partir de la 
vigencia del mismo y se obliga a utilizar el siguiente: 

Equipo: 
3 pulidoras de discos nuevos para pisos 
1 pulidora escalonera 
2 méquinas hidrolavadoras 

Herramienta: 
2 escaleras de tres peldaños 
f escalera de seis pelda/los 
1 rollo de manguera para riego de uso rudo calibre¾ con conector para llave de agua roscado con longitud 
de 100 mts. 

En el caso de que el equipo o alguna herramienta fallen AOALYM se obliga a reponer el mismo en un plazo 
de 5 dlas hábiles. 

SAN VALENTít~ NO. 46, COLONIA PEDREGAL DE SANTA \JRSULA, ALCALDÍA COYOACÁN 
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V.4 Otros (equipos de comunicación móvil) 

ADALYM, en caso de ser el licitante ganado(, se obliga a dolar a los SIJpeMS()(9S de los iMIUebles de un 
equipo de oomunocaclón móvil a cada uno (dando un total de 4 equipos), a fin de IJ!ner comunicación 
estrecha y permanente durante la V1!jencla del servicio con el admimslradordel contrato, debiendo entregar 
tos equipos el dla que inrcia el servicio. 

V.5 Equipo da trabajo, perfiles y prlnclpales funclonH requeridas para la prestación del urvieio. 

Supe,viso< de impleza por inmueble 

Perfil: 

Escolaridad: Secundarla, con un ano de experiencia en el manejo de personal de limpieza, con edad 
mínima de 25 y máxima de 50 at\os, 

Prioopales funoones: 

V,g,lar la adecuada prestación del se,vicio 

Reportar ras Incidencias del personal. 

Sustituir al personal, cuando no satisfaga el rendimiento de su jornal. 

Vlgllar que los afanadores y el pulidor usen el uni!olme !implo y completo. 

Vlgolar que po<ten en lugar Visible el gafete de identificac:IO,, 

Suminístrar el materia! de limpieza a los afanadores y pulidor 

Verificar que se coloque la toalla, el papel y el shampoo para manos. 

Verificar que-la maquinaria y equipo funcione correctamente 

Mantener actualizado el Inventario de maqu,nana y equ,pos. 

Rec,l>ir y tíJSlnouir el mstenal de limpieza. 

Atender las sollcrtudes formuladas por f)<!l'SOnal autorizado del Instituto 

Capacitar al personal en trabajos especlflcos para los requertmientos del Instituto, 

Verifocar el cumpl,miento de los programas de servicio. 

Veñfocar el rendllTlÍento del personal. 

Sustituir o reparar tos equipos, rnerramlentas y enseres del personal cada que sean requeridos 

Coordinar el sumin,sl/o puntual y correcto de los materiales de limpieza. 

Llevará llstas de asistencia, mismas que deberán contener espacios para el nombre del elemento, 
eciividad, ubicación, horario. turno, asf como espacio para firma alcance de supelVisor de ADALYM, en 
caso de ser el lícilante ganador y firma del Jefe de Seivlc:los Geruiralca Tetciarízados del Instituto 
FONACOT. Se deberé elaborar una lista por cada uno de tos lnrmuebl&s en que se prestará el servicio para 
el caso del Edilic,o Sede y Sede Attema Plaza de ta Repúbloca Direcciones Metropolitas y Almacenes del 
Instituto FONACOT. estas deberá.rl entrega/Se los primeros 3 dlas hábiles de cada mes. 

ADALVM, en caso de ser el Licitante ganador. designara a los responsables de la supe,visión conforme a 
la plantilla solicitada, quienes propo,cionarán IOda fa información requerida al e<jministrador del contrato, a 

~Ar~ VAlENTIN NO. 46, COLONIA PlD!IEGAl Of SA.'ITA Ú • .SUL-'1, Al.CAi.OÍA (OYOe\CÁIII 
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través del Subdirector de Servicios Generales o quien el designe, incluyendo tas relacionadas con las 
técnicas y calidad de los materia les utilizados, también tendrán la obligación de asistir a las juntas de trabajo 
que convoque el Instituto FONACOT para tratar asuntos relacionados con la optimización del Servicio, 
organización de eventos y evaluación de la calidad del servicio prestado. 

El Supervisor de AOALYM, tendrá como función pñncipal la de verificar y corregir las deficiencias que se 
detecten durante la prestación del servicio. 

Asimismo, verif1eará que la plantilla de los elementos asignado a las instilaciones que le correspondan se 
encuentre completa al inicio de la jornada de trabajo; verificará que estén debidamente uniformados, porten 
credencial con fotografla expedida por ADAL YM y cuenten con los utensilios y herramientas de trabajo que 
raquieran para la ejecución de sus labores, los cuales deberán estar en perfectas condiciones, en caso 
conttarlo sollcllará a ADALYM el suministro correspondiente o la sustitución del equipo. 

Comprobará que el material necesaño para la prestación del servicio se encuentre en el inmueble de su 
responsabilídad, dentro de un plazo máximo de cinco dlas hábiles contados a partir del inicio de cada mes 
que corresponda según la periodicidad, en las cantidades y la calidad pactadas. De no ser el caso, deberá 
hacer del conocimiento al encargado del inmueble para la so1icitud correspondiente, asf como de las fallas 
que presente ta maquinaria y equipo para su sustitución. 

Confirmará que en el inmueble bajo su responsabilidad se cumpla con tas actividades programadas. en la 
peñodicidad requeñda y con la calidad establecida. Deberá, además, estar en comunicación constante con 
el responsable que asigne et Subdirector de Servicios Generales de su inmueble, a fin de corregir las fallas 
y atender las posibles deficiencias detectadas en ta prestación del servicio. 

AOALYM, en caso de ser el licitante ganador, se obligará a que su supervisor designado sea el responsable 
directo de que se dé cumplimiento a las rutlnas de limpieza en las instalaciones del INSTITUTO FONACOT. 
a cumplir y hacer cumplir las reglas de buena conducta de sus elementos y dirigirse con respeto hacia tos 
trabajadores y visitantes de la Institución, con acreditación para recibir comunicados, firmar tos documentos 
de validación de asistencias a efecto de aplicar penalización en casos procedentes. 

Pulidor 

Perfil: 
Escolaridad primaria terminada o trunca, con edad mlnima de 18 y máxima de 60 años; experiencia mlntma 
de un año en el desempeño de actividades de limpieza. 

Principales runciones: 

Será aquel personal responsable de desmanchar, limpiar. pulir. abrillantar, lavar y/o aspirar, pisos de loseta, 
mármol, madera martelinado o parquet, atrombra, escaleras y/o pasmos de acceso, utilizando tos productos 
qulmicos apropiados para cada tipo de piso y la maquinaria necesaria para realizar tos trabajos de pulido, 
con la periodicidad y calidad requeñda. 

Afanadores 

Perfil: 

Escolaridad primaria terminada o trunca, con edad mlnlma de 18 y máxima de 60 anos; experiencia mínima 
de un año en el desempeno de actlvidad&s de limpieza. 

St.rJ VAleNñN 11!0. 46, COLONIA PEDREGAL DE SANTA ÚRSUlA, AlCALOÍA COYOACÁN 
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Principales Funciones: 

Realizar las actividades de aseo menor, aseo mayor y recolección de basura que le sean encomendadas 
por el supervisor. 

Los peroles se acreditaran mediante entrega de cuniculums de al menos 15 elementos, los cuales se 
deberán de incluir en su propuesta técnica, debiendo anexar identificación oficial de cada uno de ellos. 

El currlculo deberá contener los siguientes datos: 

Nombre 
Edad 
Escolaridad 
Experiencia en el Servicio 

VI. CONSIDERACIONES GENERALES 

ADALYM, en caso de ser el licitante ganador, se asegurará que el personal sepa leer y escribir; en caso 
conlrario -o que la persona luviera una discapacidad que le impidiera hacerlo-, el supervisor del inmueble 
podrá auxillar al personal para escribir su nombre. Lo anterior, con la, finalidad de que estén en condiciones 
de leer los senalamlentos de protección civil que se encuentran en los inmuebles y ubicar las salidas de 
emergencia, si hubiera la necesidad de evacuar las instalaciones. 

Así también, el personal deberá tener como mlnimo la edad de 1S años cumplidos al inicio de la vigencia 
del contrato, dato que se verificará con la credencial del Instituto Nacional Electoral, o en su caso, del 
lnstiluto Federal Eleciotal. De Igual manera, se podrá contar con aquel personal de la, tercera edad que 
esté en condiciones de prestar el servicio. Sin embargo, la plantilla por inmueble deberá estar equilibrada, 
a fin de dar atención a los trabajos de limpieza que requieran de mayor fuerza y destreza. Deberá, además, 
privilegiar que el número de hombres y mujeres sea equitativo. 

ADALYM se obligará a proporcionar y mantener el numero de turnos estipulados en este Anexo Técnico 
por cada inmueble conforme a las necesidades y requerimientos de Instituto. 

A solicitud del Administrador del Contrato, cuando asl se requiera, se podrá reubicar o sustituir al personal 
de los servicios de limpieza. en cada uno de los inmuebles, o hacer cambios de horario, sin costo adicional 
alguno. (Siempre y cuando no exceda el número de horas por jornada). El personal deberá adaptarse a los 
cambios de horario laboral y lugares de trabajo. 

El Instituto podrá, asimismo, incremenlar o disminuir el numero de elementos. de acuerdo con las 
necesidades y a solicilud expresa delAdminístradordel Contrato, aplicando los precios unitarios acordados, 
sin necesidad de elaborar un convenio modificatorio al contrato formalizado entre las partes. 

ADALYM entregará a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en hoja membretada, al 
dla siguiente del fallo, un listado entregable del personal que prestará los servicios de limpieza, incluyendo: 
nombre, edad e Inmueble al que será asignado, asl como copia simple de sus identificaciones oficiales, a 
fin de solicitar la autorización del acceso correspondientes. 

El listado de los supervisores de los servicios, deberá contener números telefónicos, Indicando las 
facultades que les han sido conferidas. Ellos serán responsables de verificar que se cumpla con lo 
estipulado en el contrato, de atender las solicitudes y estar en comunicación constante, por el teléfono 
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proporcionado por ADALYM o por la linea telefónica del inmueble, con el Administrador del Contrato y la 
Dirección de Recursos Materiales y Se,vlcios Generales del Instituto. 

El Instituto no permitirá el ingreso a fas Instalaciones, a aquellas personas que no aparezcan en el listado 
antes mencionado, 

Durante la vigencia del contrato, ADALYM quedará obligado, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas 
al IMSS del personal que señale en la relación del personal asignado para prestar el servicio. ADALYM 
deberá entregar bimestralmente Reporte del SUA (bimestralmente) dentro de tos prime<os 3 dias hábiles 
del mes y dfa que co11esponda. 

Los elementos asignados a cada inmueble por ningún motivo podrán transferirse para suplir ausencias a 
otra unidad administrativa; por lo que cualquier falta de asistencia deberá ser cubierta por ADALYM con 
elementos adicionales al asignado. 

Vl.1 Registro de asistencia 

Tolerancia 

El personal de limpieza tendrá una iolerancia de 30 minutos para registrar la entrada a sus labores (aplica 
únicamente para el tutno matutino, con horario de entrada 06:30 horas), Después de ese tiempo, se 
considerará los registros posteriores a la tolerancia, así como las omisiones de alguno de los registros de 
entrada y/o salida, como inasistencia. 

Lista de asistencia 

Para su registro, el petsonal de ADALYM, deberá anotar diariamente ef ingreso y fa salida de los inmuebles 
del Instituto, confonme a los horarios laborables de cada tumo, en el rormato denominado "lisia de 
Asistencia" (el formato consiste en original y dos copias), de manera ordenada, congruente, y que muestre 
claramente la asistencia del personal en los horarios establecidos. 

La iísta de asistencia contendrá, nombre, hora de entrada, firma, hora de salida y firma; contendrá el Vo. 
Bo. de ADALYM y firma de conocimiento del responsable asignado de fa Subdirección da Se<vicios 
Generales y deberá ser vaüdada con su firma por el Jere de Departamento de Servicios Generales 
Terclarizados. 

Dicho registro no podrá contener tachaduras, sobreescrituras, o enmendaduras; el registro tachado, con 
borrones o poco claro, será considerado como inasistencia del operario de limpieza, anulando la asistencia 
de dicha persona para el dla de ocurrencia. 

ADALYM, eo caso de ser el licitante ganador, proporcionará al supervisor de limpieza asignado de cada 
uno de los Inmuebles, cinco días habiles previos al inicio de la prestación de los servicios, el formato Lista 
de Asislencia para ef registro y control de las asistencias, 

Vl.2. Uniformes y gafetes 

El personal de ADALYM, se presentará aseado en su persona y con buena presencia, con el uniíorme 
limpio, y sin mal olor. 

Portarán uniforme completo durante el tiempo que permanezcan dentro de los Inmuebles del Instituto, ef 
cual conslará de: pantalón, camisa o camisola, con el nombre y logotipo de ADALYM y zapatos cemidos 

SAN VALENTÍN NO. 46, COLONIA PEDREGAL OE SANTA Ú~SUlA, ALCALDÍA a>YOACÁN 
C.P. 04600 TEl. 54:\9·8598 CE!.: SS 12 29 S'l 15 MAii,: adalym sadecy¡@hotmaíl.com 

\ 

j 



.IMPJEZA D!E A!.i'O NIVEi. 
R.-:c} A_1A?20203f45 

con suela antiderrapante. 

El uniforme deberá ser cómodo y deberá mantenerse en condiciones de absoluta pulcritud. r· 
Además del uniforme, el personal de ADALYM, portará, en un lugar visible, gafete -con logotipo de la \ \ 

1 

empresa y fotografía- que lo acredite como empleado de la compañia contratada. · '-~ 

Si algún empleado de ADALYM, no acata lo se~alado en este apartado (uniforme y/o gafete), será retirado 
de las instalaciones por el responsable de los servicios en los inmuebles del Instituto, anulando la asistencia 
de dicha persona para el día de ocurrencia. 

Vl.3 Lineamientos de conducta 

ADALYM, en caso de ser el licitante ganador, instruirá a su personal para que, durante su permanecía en 
los inmuebles del Instituto, guarde la debÍda disciplina y el mayor orden durante su jornada laborar, 
acatando las normas de seguridad que sean establecidas en los inmuebles del Instituto, asl como cumplir 
con los siguientes lineamientos de conduela y que a continuación se enllstan: 

Respetar a los servidores públicos del lnstitulo. 

No jugar dentro de las ins1alaciones del Instituto. 

Utilizar los equipos de protección necesarios para el buen desempeno de sus labores. 

No portar cualquier objeto que altere su fisonomla durante su horario de labores. 

Duranle la jornada laboral, deberán abstenerse de utilizar objetos que distraigan su atención, como 
teléfonos celulares, reproductores de música, audlfonos, video juegos, y cualquier otro tipo de aparato 
similar. 

No podrán ingresar a las Instalaciones del Instituto municiones, explosivos o cartuchos, anmas de fuego o 
cualquier objeto que pudiera utilizarse como arma. 

No ingresar a las instalaciones del lnsUtuto con USB's, bultos, maletas, bolsas u objetos voluminosos. En 
el supuesto de que alguna persona se presente con los mismos, no se le permitirá el acceso a la Institución 
y será anulada su asistencía para el dla de ocurrencia. 

No escribir o dibujar en las paredes, puertas, ni estropear intencionalmente el funcionamiento de los bienes 
del Instituto. 

Se abslendrán de tomar objetos y/o dirie<o que no sean de su propiedad. La persona que sea sorprendida 
en tales actos. será remitida a las autoridades competentes, y no se le permitirá el acceso a cualquier otro 
inmueble, 

En caso de encontrar otljetos de valor durante sus labores de flmpieza. deberán infonmar de inmediato a la 
Subdireccíón de Servidos Generales, o en su caso al responsable del inmueble. para identificar al servidor 
púbíico y entregar sus pertenencias, 

No Ingresar a los inmuebles del lnslituto con aliento alcohólico, o bajo el influjo de cualquier estupefaciente, 
con bebidas alcohólicas, o con drogas. 

Abslenerse de fumar al interior de cualquiera de las Instalaciones del Instituto. 

Queda prohibido que los operarios se reúnan en baños, pasillos o descansos y escaleras. 

Se abstendrá de provocar ri~s entre los operarios de limpieza, así como con los seNidores públicos del 
Instituto. 
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No podrá hacer proselitísmo de orden político, religioso y, en su caso, se abstendra de utilizar vestimenta 
con propaganda política. 

Una vez concluida la jornada laboral, deberán guardar el mateñal de trabajo en el lugar que fes designen. 
No deberán dejarlo en pasillos, escaleras o en algún lugar donde pueda causar un accídenle. 

En los casos de indisciplina, ausencias continuas, escasos conocimientos para la prestación de los 
servicios, el Instituto se reserva el derecho de solicitar la sustitución inmediata del operario. 

No suslraer rnaleriales e insumos de limpieza propiedad del Instituto. 

En caso de no cumplir con las medidas antes mencionadas, se.dará aviso a nuestra empresa ADALYM, 
vla telefónica y por correo electrónico a la brevedad, a fin de que retire del inmueble al perS0<1af que hubiere 
incurrido en cualquiera de los supuestos anleriores. 

Será responsabilidad de ADAL YM la reposición inmediata de los materiales, quimfcos, maquinaria y/o 
equipo que hayan sido objeto de sustracción y/o comercializaclón por el personal de la empresa. El 
personal que se encuentre en este supuesto no ingresará a laborar a cualquiera de los inmuebles del 
Instituto. 

VI. 4 Protocolos de seguridad 

ADALYM, en caso de ser el licitante ganador, instruirá a su personal para que siga las normas de seguridad 
que sean establecidas en los inmuebles del Instituto. 

En caso de cualquier lipa de siniestro o simulacro, los empleados del licitante ganador, deberán acatar las 
indicaciones del personal correspondiente del Instituto al momento de evacuar los inmuebles. 

En caso de que el personal que presta el servicio sufra un accidente durante su horario laboral, el Instituto 
podrá solicitar apoyo a las Instituciones Públicas de atención a emergencias, dando aviso al supervisor de 
ADALYM, a efecto de que tome las medidas correspondientes de atención a su personal. 

VII, MECANISMOS DE VERIFICACIÓN POR PARTE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Administrador del Conlrato a través del responsable adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales efectuará recorridos periódicos con el fin de veñficar que se dé cumplimiento de lo 
con!J8tado, y levantara un reporte de incidencias que contendrá el lugar, día, hora, lncid8"te o rana 
detectada, y levantará un reporte al supervisor de ADALYM para su atención y córrecci6n, asimismo, se 
comunicará oportunamente por escrito a ADALYM las cuestiones que estime pertinentes con relacioo a su 
ejecución, calidad de los productos de limpieza, así como la conservación de maquinaña y equipo. 

El INSTITUTO FONACOT, podrá efectuar la revisión y/o co·nteo de la plantilfa de personal, a Ira$ del 
responsable que para tal efecto sea designado por ra Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para verifiC'ar que la cantidad de elementos acordados en el contrato, sea la correcta. 

J 

8 responsable asignado por el administrador \!el conlrato, a través de la D.irección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales en cualquier momento podrán solicitar las Ustas de asistencia para verificar la 
presencia fisica del personal. En caso de que algún elemento de llmpieza, de cualquier inmueble no se X 
encuentren e.n sus áreas de trabajo, se anulará el registro y se considerará el dia como falta, dando avl!JO _ 
al Administrador del Contrato, quien lo hará del conocimiento de ADALYM. 
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Vlll. ANTICIPOS. ] 
No se otorgará antlcfpo. j 
ocm~~~ ~ 
ADALYM, con fundamento en el M 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector . 
Público, acepta que el pago se realizará de manera mensual a mes vencido por los servicios efectivamente ./ 
prestados en el mes inmediato anterior, previa entrega, validación y aceptación del original de la facrura en 
los pñmeros 5 dias hábllas posteriores a la prestación del servicio, debidamente firmada por ADALYM, 
dentro ele los 20 dlas naturales posteriores a su presentación y aceptación de la factura electrónica CFOJ, 
en Formato PDF y junto con su archivo .XML la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes, en 
moneda nacional, una vez aceptados los servicios efectivamente prestados a satisfaeclóo y aprobación clel 
Administrador del Contrato. 

Los CFOl's (facturas) contarán con el visto bueno del Director de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y con los requísitos fiscales vigentes seMtados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación Apücable en 10$ Estados Unidos Mexicanos, por lo que AOALYM deberá: 

Presentar los comprobantes f,scales digHales por Internet (CFDI), en archivo XML dentro de los primeros 5 
dias hábiles posteriores a la conclusión mensual de la prestación del servicio, que reúnan los requisitos 
frscalés respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo ampara. Dichos 
comprobantes serán enviados y entregados en las oficinas centrales del INSTITUTO FONACOT, ubicadas 
en Avenida Insurgentes Sur No. 452, 1er Piso, Col. Roma Sur. C.P. 06760, Demarcación Territoñal 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la oficina del Jefe de Servicios Generales Tercia/izados, en un horario 
de labore,r; de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes en dias hábiles. así mismo deberá ser enviada 
a los correos electrónicos de jacinto.polanco@fonacolgob.mx. jose.martinez@Fonacot.gob.mx y 
carlos.vazquez@fonacotgob.mx. 

Los comprobantes fiscales deberán emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deberán de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de -Administración 
Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guia de llenado de los comprobantes fiscales digitales por 
Internet 

Et pago, quedará condicionado, proporcionalmente, al pago y/o deducción que ADALYM deba efectuar por 
concepto de penas convencionales y deductivas. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido AOALYM, reintegraremos las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspoodientes, conforme a la.lasa que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga para el pago de Créditos Fiscales, los recargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales 
desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
instituto FONACOT, de conformidad con lo establecido en el artículo 51, párrafo 1ercero y cuarto de La Ley 
LAASSP. 

En caso de que ADALYM presente sus facturas con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en 
términos de los artlculos 89 y 90 de El Regtamenlo de la LMSSP. 

AOALYM podré modificar el número de cuenta y el nombre de la Institución bancaña, sin que sea necesario 
modificar el contrato, siempre que el representante legal dé aviso por escrito al Instituto FONACOT por lo 
menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la presentación de la factura. 
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ADALYM, entregará al administrador del contrato, a través de quien éste desígne en el domicilio ubicado ~ 
en Av. Insurgentes Sur No 452, primer piso, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial, Cuauhtémoc, Ciudad ~ ., 
de México, C P. 06760 dehtro de los plazos establecidos en el cuerpo del presente Anexo Técnico, los ' 
síguientes documentos: 

Listas de asistencia de los elementos durante los primeros tres dlas hábiles de cada mes, 
Hoj~ de reporte de baños durante los primeros tres días hábiles de cada mes. 
Listado de entrega <Je material durante tos primeros cinco días de cada mes. 
Reporte de Incidencias, durante los pñmeros 3 dias hábiles de cada mes. 
Reporte del SUA bimestralmente dentro de los primeros 3 dlas hébiles del mes que corresponda. 

XI. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

ADALYM, en caso de ser el llcitanta ganador, garantizará el cumplimiento del contrato, entregando al 
Instituto FONACOT dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, tal 
como se refiere en la fracción 11 del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, póliza de fianza en moneda nacional, expedida por institución legalmente autorizada para 
operar en el ramo, conforme a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (Instituto FONACOT), por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) 
del monto total de la contratación, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

XII.• RESPONSABILIDAD CIVIL 

ADALYM, en caso de ser el Licitante Ganador garantizará durante la vigencia del servicio el pago de los 
danos que por causas imputables a la mano de obra de su personal pueda causar a las instalaciones en 
general y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar durante la preslación del servicio 
contratado mediante una póliza de responsabilidad civil a favor del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores cuyo monto ser.) de $200,000.00 (Oóscientos mil pesos 001100 M.N.). El 
plazo de la entrega de dicha póliza será de 10 días naturales después de emitido el fallo, y deberá ser 
entregada al administrador del contrato en el Edificio Sede del Instituto Fonaoot, ubicado en Av. Insurgentes 
Sur No 452, primer plso. Col. Roma Sur, Demarcación Territorial, Cuauhtémoc, Ciudad de Méxioo, CP. 
06760. 

XIII.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

Xlll.1. Penas Convencionales. 

Confonme a lo dispuesto en el artlculo 53 de la l,AASSP y primer párrafo del articulo 96 de su Reglamento, 
en caso de atraso en el cumplimiento de la prestaclon de tos servicios objeto del presente, ADA.LYM en 
caso de ser el licitante Ganador aceptará y quedará obligado a pagar por coocepto <;le penas 
convencionales las siguientes: 

Inicio en la prestación del se-vicio. La cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del importe total del 
contrato, por cada dla natural de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

Falta de entrega de insumos y materiales: Cuando no se entreguen los materiales e insumos en tiempo y 
forma se aplfcarft una penalización del 1 % (Uno por ciento) sobre la facturación mensual por cada de dla 
natural de atraso en la enlrega de los mismos. 
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Falta de entrega de equipo y herramientas: Cuando no se entreguen los equipos y herramientas en tiempo 
y forma se aplicará une penalización del 1 % (Uno por ciento) sobre la facl\Jración mensual por cada de día 
de alfase en la entrega de los mismos, 

Falta de reposición de equipo y herramientas. Cuando no se repongan en tiempo y fonna los equipos o 
herramientas dañados o que no sirvan, se aplicará una penalización del 1% (Uno por ciento) sobre la 
facturación mensual por cada de día de atraso en la entrega de los mismos. 

Falta de entrega del equipo móvil. Cuando no se entreguen los equipos móviles en tiempo y forma se 
aplicara una penalización del 1 % (Uno por ciento) sobre la facluración mensual por cada de día natural de 
atraso en la entrega del mismo. 

De conformidad con lo dispuesto en la parte final del primer párrafo del articulo 96 del Reglamento citado, 
la suma de todas las penas convencionales aplicadas a AOALYM por ninglln concepto podrá e~ceder el 
monto de la garantia de cumplimiento del conlJato. 

Si en un término de 10 (diez) días naturales persiste el atraso por parte de ADALYM, el lnstiMo FONACOT 
podrá rescindir administrativamente el contrato y, en su caso, hará efectiva la fianza para el cumplimiento 
del contrato, en los términos del articulo 54 de la L.AASSP. 

De conformidad oon el segundo párrafo del articulo 95 del Reglamento de la LAASSP, el pago de los 
servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que ADALYM debiera efectuar por concepto 
de penas convencionales por atraso. En el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el 
cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantla de cumplimiento. 

Para detenminar la aplicación de penas convenclonales, no se tomarán en cuenta los incumplimientos 
motivado por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a ADALYM. 

Ambas partes acuerdan que aquellas obligaciones que no tengan establecido en el contrato plazo 
detenminado de cumplimiento no serán objeto de penalización alguna. pero su incumplimiento parcial o 
deficiente dará lugar a que el Instituto FONACOT deduzca su costo del importe correspondiente. 

Xlll.2- Deductivas 

El Instituto FONACOT aplicará a ADAL YM deductivas al pago de los servicros con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que incurra respecto a los conceptos que integran el servicio, con 
fundamento en lo previsto en los articulas 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 97 de su Reglamento, las cuales se establecen a continuación: 

Retardos: Para la prestación de los servicios, el Instituto FONACOT permitirá 15 minutos después del 
horario establecido como tolerancia, de no cumplir con esta disposición se aplicará una deductiva del 2% 
al pago la cual se determinará conforme al costo mensual por trabajador de limpieza y al número de 
Inasistencias. 

Abandono del servicio: Cuando el personal de ADALYM abandooe el servicio sin motivo o causa justificada, 
se descontará el 100% (Cien por ciento) del importe del tumo no laborado, lomando como base el precio 
unitario integrado diario de confonmidad con la propuesta económica de nuestra empresa ADALYM. 

Falta de providad y honradez: En caso de que er personal ingiera bebidas alcohólicas, se presente en un 
estado inconveniente y/o sea sorprendido consumiendo sustancias to~icas durante el tumo, el tomar 
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objetos o dinero de las oficinas del Instituto, asi como las faltas de respeto al personal, se descontará el 
100% (Cien por ciento) del Importe del tumo correspondiente, tomando como base el precio unitario 
integrado diario de conformidad con la propuesta de nuestra empresa ADALYM. 

Unifonne: El personal que no se presente uniformado al 100% (camisola, pantalón y zapatos 
reglamentarios). de no cumplir con esta disposición se aplicará una deductiva equivalente a una 
inasistencia. 

Tareas mal realizadas: Cuando los procedimientos para la prestación de los serv1cios no sean congruentes 
con lo solicitado en el numeral S "Condiciones del Servicio", de este Anexo Técnico, será motivo para aplicar 
una deductiva equivalente al 10% (diez por ciento) del salarlo diario de un afanador por la prestación 
deficiente del servido. Para llevar a cabo esta deduc~va se tomará como base los reportes generados por 
los usuaños a través de la mesa de servicios • 111 del Instituto FONACOT, considerando tareas mal 
realizadas a partir de 15 quejas relevantes reportadas mensuales. 

Equipos y herramientas: Cuando se compruebe que los equipos y herramienta no son los adecuados, o no 
se cuente con las cantidades solicitadas en el inmueble correspondiente, será considerado como 
incumplimiento, aplicando una deductiva del 5% (Cinco por ciento) sobre ta facturación mensual. 

Insumos y materiales: Cuando se entreguen los materiales de manera parcial o deficiente se aplicara una 
deductiva del 2% (dos por ciento) por dia natural sobre el precio unitario de los insumos o materiales 
entregados de manera parcial o deficiente, hasta que se cumpla con el total de la obligación a satisfacción 
del administrador del contrato. 

Falta de reposición de equipo y herramientas. Cuando no se repongan en tiempo y forma los equipos o 
herramientas danados o que no sirvan. se aplicara una penalización del 1% (Uno por ci.ento) sobre la 
facturación mensual por cada de dla de atraso en la entrega de los mismos. 

Para el pago de las deductivas, el Administrador del contrato informará porescríto a ADALYM el cálculo de 
las deductivas a la que se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido el 
prestador de servicio. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantia del cumplimiento del 
contrato, es decir del '10% (diez por ciento) antes de l. V.A. del importe total del contrato. 

XIV. MANUALES, CATÁLOGOS Y FOLLETOS. 

No aplica 

XV. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS. 

No aplica. 

XVI. MUESTRAS, 

No aplica 

XVII. NORMAS APLICABLES. 

No aplica. 
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XVIII. CONFIDENCIALIDAD. 

No aplica. 

XJX. VISITA A LAS INSTALACIONES. 

Con la finalidad da que los licitantes conozcan la ubicación y condiciones de las instalaciones de los 
edificios Sede, Sede Alterna, Direcciones Metropolitanas y Almacenes del Instituto FONACOT y corroborar 
los alcances del presente anexo técnico, se podrá llevar a cabo visita a las instalaciones, hasta antes del 
Acto de Apertura de Proposiciones, de ser el caso presenlarse en las instalaciones del edificio que 
corresponda previa cita comunicándose al teléfono 52657400 exts. 7511 o 7957 con el C. Armando 
Vazquez. 

XX. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Conforme al artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Seivicios del Sector Público (LAASSP), el servidor público responsable de administrar y verificar el 
cumpümiento del contrato por el Instituto FONACOT será el Subdirector General de Administración, a través 
de la Subdirección de Seivicios Generales, ubicado en Av. Insurgentes Sur Nº 452, 1er. piso, Col. Roma 
Sur, Demarcación Territorial, Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

ATENTAMENTE 

ADRIAN AGUIRRE RAMiREZ 
Administrador Único 
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LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL CON REDUCCIÓN DE PLAZOS 
No. LA-014P7R001-E55-2019 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y RECOLECCIÓN DE BASURA. 
EN LAS OFICINAS DEL EDIFICIO SEDE. SEDE ALTERNA PLAZA DE LA REPÚBLICA, DIRECCIONES 

METROPOLITANAS Y ALMACENES DEL INSTITUTO FONACOT" 

INFONACOT 
PRESENTE 

PROPUESTA ECONÓMICA 

ANEXO11 

Ciudad de México a 20 de marzo de 2019. 

ADALYM, S.A. DE C.V., corno parte del proced1rniento de contratación mediante Licitación Pública 
Electrónica Nacional con Reducción de Plazos No. LA-014P7R001-ES5-2019, presenta la siguiente 
propuesta económica. la cual considera lo establecido en el Anexo 13 Características Técnicas del Servicio 
de dicho procedimiento, manifestando lo siguiente: 

Los precios ofertados son fijos e Inalterables en moneda nacional y tendrán una vigencia por el ejercicio 
fiscal 2019 y/o durante la vigencia del contrato. 

Conformidad a las condiciones de pago establecidas en esta convocatoria. aceptando que en caso de 
alguna suspensión del procedimiento por parte de la Secretaria de la Función Pública, la propuesta 
permanecerá vigente hasta en tanto quede sin efecto la suspensión 

La presente propuesta económica, ADALYM la presenta de conformidad con los numerales 11.10.1. 
LUGAR, HORARIO, OÍAS Y NÚMERO DE ELEMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO de la Convocatoria y 11. "LUGAR, HORARIO, DÍAS Y NÚMERO DE ELEMENTOS QUE 
SE REQUIEREN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO del Anexo 13 Características Técnicas dei 
Servicio. 

Asimismo. el costo unitario por elemento incluye la totalidad de los insumos. materiales y demás que se 
requ,eren para la prestación del servicio. Estos precios son antes de IVA 

COSTO 

DESCRIPCIÓN 
No. DE ELEMENTOS UNITARIO COSTO TOTAL MENSUAL 

POR 
MÁXIMO MÍNIMO ELEMENTO MÁXIMO MÍNIMO 

SUPERVISOR 4 4 7,900.00 31.600.00 31.600 00 

AFANADORES 66 56 7,850.00 518. 100.00 439,600.00 

PULIDORES 1 1 7,850.00 7,850.00 7,850.00 

71 61 557.550 00 479.050.00 

IMPORTE MENSUAi. MÁXIMO (Quinientos cincuenta y siete mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.Jsln fVA 

IMPORTE MENSUAL MINIMO (Cuatrocientos setenta y nueve mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) sin /VA 
. ' -~ E~ "Ji C 'l O ~ 
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LIMPIEZA DE ALTO NIVEL 
RFC1ADA820203F45 

*Importe Total por el Importe Total por el 

Importe Total Mensual 
Periodo del Servicio Periodo dol Servicio Importe Total por la 

(22 AL 31 OE MARZO (01 ABRIL AL 31 DE Prestación del Servicio 
2019) DICIEMBRE 2019) 

Máximo Mlnlmo Máximo Minimo Máximo Mlnimo Máximo Mínimo 

557,550.00 479,050.00 183,404.61 157,582.24 5,017,950.00 4,311,450.00 5,201,354.61 4,469,032.24 

·Este importe se co/lza con base al costo mensual entre 30 4 mult1pl1cado por el numero de dlas (1 O d,as) 
de la prestación del servício exclusivamente para el mes de marzo de 2019 

IMPORTE TOTAL MÁXIMO (Cinco millones doscientos un mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 
611100 M.N.) antes de /VA. 

IMPORTE TOTAL MfNIMO (Cuatro millones cuatrocientos sesenta y nueve mil treinta y dos pesos 
241100 M.N.} antes de /VA 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado por la Convocante, se presentan los precios unitarios 
de los materiales requeridos, sin que éstos sean motivo de evaluación 

MATERIALES PARA OFICINAS DEL EDIFICIO SEDE Y SEDE AL TERNA PLAZA DE LA REPÚBLICA 

CANTIDAD A 
MARCA UNIDAD 

MATERIAL 
DISTRIBUIR 

COSTO No. PRODUCTO DEL DE PERIODICIDAD 
INICIAL 

DE ACUERDO 
UNITARIO PRODUCTO MEDIDA CON LA 

PERIODICIDAD 

1 ATOMIZADOR DE ½ UTRO SIN MARCA PIEZA MENSUAL 67 3 S'i.83 
FABULOSO LAVANDA ECO 

2 FRESH AZUL. DE CALIDAD FABULOSO LITRO 
IGUAL O SIMILAR 

MENSUAL 80 80 S13.50 

AROMA TIZANTE DE 

3 AMBIENTE EN SPRAY GLADE 
WIESE CAJA MENSUAL 5 5 $257.54 229 MLC/12 MARCA 

SUGERIDA 

4 BOLSA NEGRA 90x1 20. CM SIN MARCA KILO MENSUAL 90 90 S17 24 

5 BOLSA NEGRA 50x90. CM SIN MARCA KILO MENSUAL 90 90 S17 24 

6 CLORO SIN MARCA LITRO MENSUAL 90 90 $5.00 

ESPATULA METALICA, CON 
7 MANGO DE MADERA OE 10 SIN MARCA PlEZA 

CM 
BIMESTRAL 32 5 S15.00 

8 
DISCO BLANCO 19" 3M. 

3M PIEZA BIMESTRAL 3 3 S127.00 MARCA SUGERIDA 

9 
OISCOCANElA 19 .. 3M, 

3M PIEZA BIMESTRAL 3 3 $127.00 MARCA SUGERJOA 

to DISCO NEGRO 1!1" 3M, MARCA 
3111 PIEZA BIMESTRAL 3 3 S127 00 SUGERIDA 

11 
DISCO VERDE 19 .. 3M , MARCA 

3111 PIEZA BIMESTRAL 3 3 S127.00 SUGERIDA 

12 
FIBRA VEROE 3111, DE 

3111 PIEZA MENSUAL 24 24 S9.14 CALIDAD IGUAL O SIMILAR 

>JC, r LOr I u l~ ~N-r 1 !a '\I I í' •,ri ~ 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

FRANELA BLANCA 60 CM x 1 
METRO 
PAR OE GUANTES OE HULE 
ROJO MEDIANO 

1 JABON P/MANOS CIAROMA 
Í GOLD A GRANEL 

1 JABON AXION EN PASTA 
BARRA DE 425 GRAMOS. DE 
CALIDAD IGUAL O SIMILAR 

1 JABONEN POLVO, BOLSA 10 
KILOS 
JALADOR PISO 40 CM 
CRUCETA CICABO 

JERGA DE 20 X 50 CM. 

LIJA DELGADA OE AGUA 

MECHUDO OE PABILO •oo 
GRAMOS CABO NATURAL 
MOP DE PABILO COMPLETO 
60CM. 
MULTIUSOS E:KD, DE CALIDAD 
IGUAL O SIMILAR 
BOMBA MEDIANA PARA 
SANITARJO 
PASTILUI DESODORANTE DE 
70 GRAMOS FlJA CON 
GANCHO 

PINO LIQUIDO LIMPIADOR 

AJAX BICLORO POLVO 388 
GRAMOS DE CALIDAD IGUAL 
O SIMILAR 
BLEM PLEDGE PARA 
MUEBLES SPRAY 350 
GRAMOS DE CAUDAO IGUAL 
O SIMILAR 
CEPILlO PARA VIDRIO CERDA 
SUAVE 

CEPILLO TIPO PLANCHA 

CERA SELLADOR 

CUBETAS DE PLASTICO 
DURO, CAPACIDAD 8 LITROS. 
NÚMERO 10 

FIBRA NEGRA 

REMOVEOOR DE CERA 

PAPEL SANITARIO JUMBO 
JUNIOR 200 MTRS EN ROLLO 
CON 12 PIEZAS 
TOALLA PARA MANOS 
BLANCA DE PRIMERA 
CALIDAD. 20 CM DE ANCHO 
CAJA CON 6 PIEZAS 
ESCOBA DE PlASTICO, TIPO 
CEPILLO 
RECOGEDOR METALICO CON 
MANGO 

LIMPIEZA DE ALTO NIVEL 
RFC.AOA920203F45 

$IN MARCA PIEZA MENSUAl 67 

AlTEX PIEZA MENSUAL 67 

SIN MARCA LITRO MENSUAL 100 

AXION PIEZA MENSUAL 30 

ROMA PIEZA MENSUAL 3 

S11-,MARCA PIEZA BIMESTRAL 20 

SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 40 

SIN MARCA PIEZA MENSUAL 20 

$ IN MARCA PIEZA MENSUAL 40 

SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 10 

SIN MARCA LITRO MENSUAL 100 

SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 4 

AQUALIM PIEZA MENSUAL 60 

SIN MARCA LITRO MENSUAL 80 

AJAX PIEZA MENSUAL 24 

WlESE PIEZA MENSUAL 10 

SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 10 

SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 12 

SIN MARCA LITRO TRIMESTRAL 15 

SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 20 

SCOTCH-
PIEZA BIMESTRAL 10 

BRITE 
SIN 

LITRO BIMESTRAL 10 
MARCA 

DALIA CAJA MENSUAL 90 

ELITE CAJA MENSUAL 90 

SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 30 

SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 4 

32 

50 

100 

30 

3 

10 

40 

20 

40 

10 

100 

8 

60 

80 

24 

10 

10 

12 

15 

12 

10 

'º 
90 

90 

30 

• 
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S13.80 

S9.90 

525.00 

S27.50 

$190.00 

S7000 

S13.00 

S7 00 

S21.00 

S185.00 

$1500 

S22.00 

S7 00 

S10.00 

S18.00 

S32.76 

~ .00 

S10.00 

$1 ,000.00 

S30.00 

S32.10 

S150.00 

S220 52 

S227 16 

S26.00 

S25.50 
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3 
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10 
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18 
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25 

LIMPIEZA DE ALTO NIVEL 
RFC:ADA920203F45 

MATERJALES PARA CADA UNA DE LAS DIRECCIONES METROPOLITANAS Y ALMACEN 

CANTIDAD A 

MARCA DEL UNIDAD MATERIAL DISTRIBUIR 
PRODUCTO 

PRODUCTO DE PERIODICIDAD INICIAL DE ACUERDO 
MEDIDA CON LA 

PERIODICIDAD 
FABULOSO LAVANDA ECO 
FRESH AZUL, DE CALIDAD FABULOSO LITRO MENSUAL 4 4 
IGUALO SIMILAR 
AROMATIZANTE DE 
AMBIENTE EN SPRAY 

WlESE CAJA MENSUAL 2 2 GLAOE 229 ML, CAJA CON 
12 MARCA SUGERIDA 
BOLSA PARA BASURA 120 SIN MARCA PIEZA MENSUAL 30 30 X90CM 
BOLSA PARA BASURA 60 SIN MARCA PIEZA MENSUAL 60 60 X90CM 
BOMBA MEDIANA PARA 

SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 1 2 SANITARIO 
CEPILLO PARA VIDRIO SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 2 1 CERDA SUAVE 
CEPILLO DURO TIPO 

SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 2 1 PLANCHA 
CERA PARA MUEBLES, WIESE PIEZA MENSUAL 1 1 350GRAMOS SPRAY 

CLORO SIN MARCA LITRO MENSUAL 10 10 

CUBETAS OE PlASTICO 
DURO, CAPACIDAD 8 SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 2 2 
LITROS, NÚMERO 10 
ESPA TVLA METALICA CON 
MANGO OE MADERA DE SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 1 1 
10CM 
ESCOBA DE PLASTlCO SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 1 1 TIPO CEPILLO 

FIBRA NEGRA SCOTCH-llRITE PIEZA MENSUAL 2 2 

FIBRA VERDE 3M, OE 
3M PIEZA MENSUAL 2 2 CALDIAO IGUAL O SIMILAR 

FRANELA BLANCA 00 CM SIN MARCA METRO MENSUAL 2 2 X 1 METRO 
PAR DE GUANTES DE 

ALTEX PIEZA MENSUAL 2 2 HULE ROJOS MEDIANO 
JABON P/MANOS SIN MARCA LITRO MENSUAL 3 3 C/AROMA GOLD AGRANEL 
JABONAXION EN PASTA 
BOE 425 GRAMOS. DE AXION PIEZA MENSUAL 1 1 
CALIDAD IGUAL O SIMILAR 
JABON EN POLVO, BOLSA 

ROMA PIEZA MENSUAL 1 1 DE5KIL0$ 
JALADOR PISO 40 CM SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 1 1 CRUCETA CiCABO 

JERGA DE 20 X 50 CM SIN MARCA PIEZA BIMESTRAL 2 1 

LIJA OEl.GAOA DE AGUA SIN MARCA PIEZA MENSUAL 1 1 

MASTER SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 1 1 

MECHUOO DE PABILO 400 SIN MARCA PIEZA MENSUAL 1 1 GRAMOS CABO NATURAL 
MOP DE PABILO SJNMARCA PIEZA BIMESTRAL 1 1 COMPLETO 60 CM. 

,1tf r ........ e: 1l G ~ e; CAL!)' co e :AN 
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COSTO 
UNITARIO 

S13 50 

S257 64 

S17 24 

S17.24 

S22.00 

$6400 

St0.00 

532 76 

S5.00 

S30.00 

S15.00 

526.00 

SJ210 

S9.14 

S13.80 

S990 

S25.00 

S27.50 

S95.00 

$7000 

S13.00 

S7.00 

S140 00 

521.00 

S1B5.00 



 

26 
MULTIUSOS EKO DE 
CALIDAD IGUAL O SIMILAR 
PASTILLA OESOOORANTE 

27 DE 70 GRAMOS FIJA CON 
GANCHO 

28 PINO LIQUIDO LIMPIAOOR 

AJAA 61CLORO POLVO 388 
29 GRAMOS.DE CALIDAD 

IGUAL O SIMILAR 

30 RECOGEDOR METAUCO 
CON MANGO 

NOTAS: 

LIMPIEZA DE ALTO NIVEL 
RFC: ADA920203F45 

SIN MARCA LITRO MENSUAL • 
AOUALIM PIEZA MENSUAL 8 

SIN MARCA LITRO MENSUAL • 
AJAA PIEZA MENSUAL 1 

SIN MARCA PIEZA TRIMESTRAL 1 

4 S15.00 

16 S7.00 

4 S10.00 

1 S18.00 

1 S25.50 

El precio ofertado por cada rubro considera todos los costos hasta la conclusión total de la prestación 
del servicio conforme a las especificaciones técnicas solicitadas por la convocante 
El importe se expresa con dos decimales (0.00). en caso de que algún importe lo hayamos expresado 
con tres o más decimales, aceptamos que la convocante considere los dos primeros decimales del 
referido precio. 
ADALYM, S.A. DE C.V., en términos de lo establecido en el Inciso G. del numeral Vl.1.1. CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES de la convocatona, acepta que la 
convocante. de ser el caso realice las correcciones a los errores aritméticos que pudieran detectarse en 
nuestra propuesta. siempre y cuando ésta no afecte precios uni tarios; y que de no estar de acuerdo 
contaremos con 24 horas posteriores al fallo para comunicarlo por esenio a la convocante, a fin de que 
ésta proceda, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artlculo 46 de La Ley. 
Los precios son fijos y en ningún caso procederán a¡ustes durante la vigencia del contrato. 

ATENTAMENTE 

AORIAN AGUIRRE RAMIREZ 
Administrador Único 
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